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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E MPUTACIÓN No. 014 - PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

La Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del 
presente AVISO a la señora MARIA VICTORIA BETANCOURTH CELIS con Cédula de 
Ciudadanía No. 65.823.617, Secretario de Educación, Cultura y Deportes y Supervisora del 
contrato 1060 del 16 de diciembre de 2019 para la época de los hechos de la Adm¡mstrac¡on 
Municipal de Melgar Tolima; de AUTO MIXTO DE ARCHIVO E MPUTACIÓN No. 014 
de fecha 28 de agosto de 2025, proceso de responsabilidad fiscal radicado con el No, 
112-025-2021, proferido Dpor la Dirección Tecmca de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría Departamenta! del Tolima. 

Contra la presente providencia no procede recurso alguno, solo procede presentación de 
argumentos de defensa dentro de los 10 días siguientes a la fecha de ésta 
notificación, frente a las imputaciones efectuadas, selicitar y aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer, conforme al artículo 50 de la ley 610 de 2.000 y los artículos 68 y 69 
de la ley 1437 de 2.011, 

Los argumentos de defensa podrán ser radicados en la oficina de Secretaria General de la 
Contraloría Departamental del Tolima, ubicada en el edificio de la Gobernación séptimo piso, 
en horario de atención al público de lJunes a jueves de 8:00 am a 12 m, y de 1:30 pm a 3:00 
pm. y viernes de 8:00 m. a 12:00 p.m, donde se tramita el proceso; o al correo electrónico: 
ventanillaunica Ocontraloriadeitolima.gov.co, 

Se publica copia íntegra del Auto en 45 folios. 

COMUNIQUESE, VESE Y CUMPLASE 

DIANA NA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General ' 

L 

Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, 'en'_cartelera de la Secretaría General 

DIANA CARSÍINÁ MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

DESFIJACION 

Hoy 01 de diciembre de 2025 siendo las 6:00 pm., venció el término de fijación del 
anterior AVISO, se desfija y se agrega al expediente respectivo. 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la 
fecha de Desfijación de este aviso en cartelera y en Ia página Web Institucional de la 
Contraloría Departamental del Tolima. 

DIANA CARQLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

Elaboró, María Consuelo Quintero 
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AUTO MIXTO DE ARCHIVO E IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 
014 

En la ciudad de Ibagué a los veintiocho (28) días del mes de agosto de Dos Mil Veinticinco 
(2025), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima proceden a proferir 
Auto mixto de archivo e Imputación de responsabilidad fiscal, dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal con radicado 112-025-2021, el cual se adelanta ante La 

Administración Municipal de Melgar - Tolima, basados en lo siguiente: 

COMPETENCIA 

Este Despacho es competente para adelantar el Proceso de Responsabilidad Fiscal, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 268 y siguientes, 271 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 610 de 2000, la Ordenanza No. 008 de 2001, el Auto de 

Asignación No. 180 del 26 de julio de 2024, para sustanciar el proceso de responsabilidad 
fiscal y demás normas concordantes. 

j].* 

y FUNDAMENTOS DE HECHO: “A 

Motiva la iniciación de la Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscai el Memorando 
No, CDT-RM-2021-00000651 del 12 de febrero de 2021 por la Dirección Técnica de 
Control Fiscal y Medio Ambiente a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal en el que 
se traslada el Hallazgo No. 024 del 9 de febrero de 2021, cuya actuación administrativa 
fue originada por una Auditoría realizada a la Administración Municipal de Melgar Tolima, 

dentro de la cual establece: 

“S7 bien es cierto que el Municipio de Melgar recibió los elementos descritos en el Contrato No. 1060 
de 2019 y pago mediante el comprobante de egreso No, 2019006521 del 27 de diciembre de 2019, 
se debe tener en cuenta que en la descrínción de la necesidad, se especificó que los mismos se 
reguerían para el cumplimiento de meta estipuladas dentro del Plan de Desarrollo vigencia 2016- 
2019, se compraron faltando 10 días para acabar la vigencia 2019, no se evidenció en los 
documentos suministrados por el Sujeto de Control pruebas (planillas, registros fotográficos, una 
programación previamente establecidas, etc.3, Sobre las actividades realizadas con los mismos, los 
recursos se encuentran” representados en los elementos suministrados, pero no se cumplieron con 

ellos los fines previstos. 

Constituyendo lo anterior, en deficiencias por parte de le supervisión del contrato, de acuerdo a lo 
estipulado en la ley 1474 de 2011 y en consecuencia se generó un detrimento patrimonial para el 
Municipio de Melgar por valor de $18.757.600 (Dieciocho Millones Setecientos Cincuenta y siete mil 

seiscientos pesos Mcte). 

De acuerdo con lo manifestado por Colombia compra eficiente: “las entidades estatales deben 
realizar un juicioso estudio de planeación, identificando sus necesidades y los medios para 
satisfacerlas. La planeación reguiere de la Entidad Estatal un proceso encaminado al conocimiento 
del mercado y de sus partícipes para utilizar sus recursos de la manera más adecuada y satisfacer 

sus necesidades generando mayor valor por dinero en cada uina de sus adquisiciones 

Y El marco de la contratación pública en Colombia y los principios de Control Fiscal enunciado en la 
Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000 y Ley 1474 de 2011, manifiestan que el control de gestión es el 
examen de la eficiencia y eficacia de las entidades en la administración de los recursos públicos, de 
tal manera que permita determinar en la administración, en un período determinado, que 1a 
asignación de recursos sea la más conveniente para maximizar sus resultados lográndose de manera 
oportuna y guarden relación con los objetivos y metas. (...) Páginas del 28 al 33 del informe 

definitivos”, 
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1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

Nombre Administración Municipai de Melgar — Tolima 
NIT. 890701933-4 
Representante legal RODRIGO HERNANDEZ LOZANO 
Cargo: Alcalde 

2. IDENTIFICACION DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

Nombre MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA 

Cédula 14.248.556 
Cargo En calidad de Alcalde Municipal 2016-2019 
Correo electrónico miguelitoparra.pinillaGgmail.com 

Nombre MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS 

Cédula 65.823.617 de Ibagué 
Cargo En calidad de Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del 

12 de febrero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 y 
supervisora del contrato 1060 del 16 de diciembre de 2019 

Dirección de notificación Carrera 12 £12-67 Barrio Icacal Melgar Tolima 
Correo electrónico mavibece52 Ohotmail.com 

VINCULACION DEL GARANTE 

Desde el Auto de Apertura del presente proceso de responsabilidad fiscal fue vinculada 
como garante en su calidad de tercero civilmente responsable, a las Compañías 
Aseguradoras La Previsora SA, con ccasión a la expedición de las pólizas que se relacionan 
a continuación: 

Compañía Aseguradora LA PREVISORA S.A 
NIT 860.002.400-2 
Póliza No. 3000354 
Clase de Póliza Manejo 
Fecha de Expedición 
Vigencia 
Valor Asegurado 
Amparo contratado 

Compañía Aseguradora 
NIT 

Póliza 
Clase de Póliza 
Fecha de Expedición 
Vigencia 
Valor Asegurado 
Amparo contratado 

23 de mayo de 2018 
15 de mayo de 2018 al 05 de marzo de 2019 
$500.000.000 

Delitos contra la administración pública 

LA PREVISORA S.A 

860.002.400-2 
No. 3000390 

Manejo 
19 de marzo de 2019 
15 de marzo de 2019 al 14 de marzo de 2020 
$500.000.000 
Delitos contra la administración pública 

INSTANCIA. 

En atención a las disposiciones previstas en el artículo 110 de la ley 1474 de 2011, este 
proceso se adelantará mediante el procedimiento de UNICA INSTANCIA, teniendo en 

cuenta la cuantía del presunto detrimento patrimonial corresponde al valor total de 
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PESOS ($18.757.600,00) M/CTE, como quiera que la menor cuantía de contratación 
para la entidad para la vigencia 2019 fue de $248.584.840, de conformidad a la 
certificación obrante dentro del folio 13. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, 
recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los 
servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado, al tenor de lo 
señalado en los artículos 6, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 y 272 inciso 6 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, 
Ley 1564 de 2012 Ley 2080 de 2021 y demás normas concordantes. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículos 6, 123, 124, 209 y las facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 artículos 
267 inciso 3, 268 numeral 5 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de Colombia. 

NORMAS LEGALES 

Ley 610 de 2000 
Ley 1474 de 2011 
Ley 1437 de 2011 CPACA 
Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso 
Demás normas concordantes. « 

<
 

ACERVO PROBATORIO 

El proceso de responsabilidad fiscal cuenta con el siguiente material probatorio: 

PRUEBAS 

e — Auto de asignación No. 051 del 19 de marzo de 2021. Folio 01 
Memorando No CDT-RM-2021-00000651 del 12 de febrero de 2021. Remite 

Hallazgo fiscal No. 024 de 2021, Folio 2 
Hallazgo Fiscal No 024 de 2021. Folios 03 al 08. 
Acta de visita de campo, Folio 9 al 12 
Certificación de la menor cuantía 2019, Folio 13 
CD que contiene toda la información del hallazgo No. 024 de 2021. Folio 14 

o Certificación de MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS 

»
 

.*
 
.
_
.
 

o Certificación de la menor cuantía / 
c Soportes del contrato 1060 del 16 de diciembre de 2019 ”““;% 

o Controversia del informe a% 

o Informe definitivo 
o Pólizas 2018 - 2020 

e — Notificación y Comunicación del Auto de Apertura 042/2021.Folios 23 al 33 
e — Auto de asignación 118 del 14 de marzo de 2024. Folio 35 
*  Auto de asignación 180 del 26 de julio de 2024. Folio 36 
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e  Nueva citación a versión libre. Folio 40 al 43 
e — Oficio de respuesta CDT- RE-2024-000004417 del 7 de octubre de 2024. Folio 45 

al 51 
o Material fotográfico 
o Certificación del supervisor 
o Entrada de elementos de consumo 
o Salida de elementos de consumo 

* — Notificación por ESTADO del auto de pruebas 022 de 2025. Folio 86 
e Solicitud de pruebas mediante oficio CDT-RS-2025-000002203 del 30 de abril de 

2025. Folio 88 
e — Oficio de respuesta CDT-RE-2025-000002201 del 11 de mayo de 2025. Folio 91 al 

137 7 

Respuesta del oficio 2203 de 2025 
Certificación para pagos 
Acta de recibo final 
Entrada de elementos de consumo 
Salida de elementos de consumo 
Planilias de asistencia de terapia del lenguaje de junio de 2019 y de marzo 
de 2020 

o Contrato de prestación de servicios profesionales e informe de junio de 
2019 

* Oficio de respuesta CDT-RE- 2025-00002481 del 5 de junio de 2025, diferentes 
- contratos de 2020-2021. Folio 138-139 

0
O
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ACTUACIONES PROCESALES 

* — Auto de Apertura 042 del 11 de mayo de 2021. Folios 15 al 220 
* Auto mediante el cual se avoca conocimiento del 30 de julio de 2024. Folio 37 
e Diligencia de versión libre y espontánea de MARIA VICTORIA BETANCOURT 

CELITS. Folio 52 al 60 
*  Auto 038 del 22 de octubre de 2024, designando apoderado de oficio, Folio 61 al 

62 

* Diligencia de versión libre y espontánea de MIGUEL ANTONIO PARRA 
PINILLA. Folio 68 al 74 

e  Auto de pruebas 022 del 29 de abril de 2025, Folio 78 al 83 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

El artículo 124 de la Constitución Política, defiere a la ley la forma de determinar la 
responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva, al efecto, en 
materia de responsabilidad fiscal, dicha prerrogativa legal se ha materializado en la Ley 
610 de 2000, la cual en su articulado establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las Contralorías. 

A continuación, es preciso resaltar que la Ley 610 de 2000, en su artículo 1%, define el 
Proceso de Responsabilidad Fiscal como “el conjunto de actuaciones adelantadas por las 
Contralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores 
públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de 
ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o gravemente culposa un daño al 
patrimonio del Estado”, cuyo objeto es el resarcimiento de los daños ocasionados al 
patrimonio público. 

Página 4|45 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



5 €¿ DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

%3%;33 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

+ . |AUTOMIXTO DE ARCHIVOE FECHA DE 
CONTRALORÍA IIMPUTACIÓN DE CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 
NEN IRESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del 
proceso de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del 
contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dafñina, 
determina el alcance del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-96; C-189- 
98, C-840-01). 

El objeto de la responsabilidad fiscal, previsto en el artículo 4% de la Ley 610 de 2000, 
establece lo siguiente: 

“La responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al 
patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de 
quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares que participen, 
concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción de los mismos, 

mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por 
la respectiva entidad estatal. Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada 
caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función 
administrativa y de la gestión fiscal”. 

El proceso de responsabilidad fiscal se orienta por una serie de principios materiales, que 
devienen del marco constitucional, y de los postulados esenciales del 
administrativo, Procesal Penal y Procesal Civil. A su vez existe remisión normativa 
autorizada en el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, que impone que ante los aspectos no 
previstos se aplicará en su orden, las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, 
del Código de Procedimiento Civil y el Código de Procedimiento Penal. 

derecho 

E
 

Previo al análisis en conjunto de las pruebas arrimadas en el curso del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal, es necesario indicar que la Responsabilidad Fiscal tiene por 
finalidad obtener una declaración jurídica, en la cual se establezca con certeza que un 
determinado servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se 
derivan de sus actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está 
obligado a reparar económicamente el daño causado al erario público, por su conducta 

dolosa o gravemente culposa, 

Así mismo, es importante indicar que de acuerdo con el precepto contenido en el artículo 
5% de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal se estructura sobre tres elementos: 

"- Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza 

gestión fiscal. 
- Un daño patrimonial al Estado. 
- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. ” 

Así las cosas, con el fin de determinar la confluencia de los requisitos para proferir auto 

de imputación de responsabilidad fiscal, se realizará un análisis conceptual y probatorio de 

cada uno de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal dentro del caso sub 

TÚdice. 

DAÑO AL PATRIMONIO DEL ESTADO: 

El primer elemento de la responsabilidad a estudiar es el daño, teniendo en cuenta que es 
la base sobre la cual se estructura la responsabilidad fiscal y de su existencia depende el 
desarrollo de los demás elementos integrantes. El artículo 6 de la Ley 610 de 2000, define 
el daño patrimonial al Estado como la lesión del patrimonio público, representada en el 
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menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes o 
recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión 
fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en términos generales, no se 
aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, 
particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los 
sujetos de vigilancia y control de los órganos de control fiscal. Dicho daño podrá 
ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o 
jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente 
o contribuyan al detrimento al patrimonio público. 

La Corte Constitucional mediante Sentencia C- 340 -07 de 9 de mayo de 2007, Magistrado 
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil. A la vez, sobre el tema en particular precisó: 

"(.) En primer lugar la norma contiene una descripción del daño como fenómeno 
objetivo. De acuerdo con la norma que se estudia, para que exista responsabilidad 
fiscal debe haber una “lesión del patrimonio público” sin la cual no exíste daño 
patrimonial al estado. El legislador utiliza el concepto jurídico de “lesión” para 
precisar el concepto general de “daño” lo cual implica que debe tratarse de un 
daño antijurídico (...). Luego prescribe el contenido de la lesión, al indicar que esta 
puede constituir el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento pérdida o 
deterioro (...)” 

En suma, el patrimonio público es susceptible de daño a partir de múltipies fuentes, entre 
ellas, la de hechos, actos o acontecimientos que se encuentran al margen de la gestión 
fiscal y la de actos, hechos, omisiones, operaciones y contratos que se hallan en los 
dominios de la gestión fiscal o con ocasión de ella. Siendo esta última la que importa a los 
fines del proceso de responsabilidad fiscal. 

DAÑO AL PATRIMONIO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE MELGAR - 
TOLIMA 

El daño patrimonial generado a la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE MELGAR - 
TOLIMA, fue cuantificado en DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS ($18.757.600,00) M/CTE, la cual tiene su génesis 
en la ejecución del Contrato No. 1060 de 2019, el cual fue pagado en su totalidad, pero 
que al momento de ser auditado in-situ, por parte de la Dirección Técnica de Control 
Fiscal y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima, se evidenciaron 
algunas irregularidades en cuanto a su ejecución. 

DE LOS HECHOS INVESTIGADOS Y EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL. 

La Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental 
del Tolima, realizó visita al Municipio de Melgar - Tolima, con el objeto de verificar el 
cumplimiento del Contrato No. 1060 del 16 de diciembre de 2019 suscrito por la Alcaidía 
Municipa! de Melgar Tolima, cuyo objeto era: “Adquisición de elementos para el fomento y 
la promoción de la lectura creativa en niños y niñas para los programas de lectura y 
escrítura que se desarrollan en la biblioteca pública municipal y escuela municipal de artes 
en las zonas rurales y urbanas más vulnerabies del municipio de melgar”. 
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Consecuente con lo anterior la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente de la 
Contraloría Departamental del Tolima, estableció el Hallazgo Fiscal No. 024 del 9 de 
febrero de 2021, donde se manifiesta lo siguiente: 

“El Municipio de Melgar recibió los elementos descritos en el Contrato No. 1060 de 
2019 y pago mediante el comprobante de egreso No. 2019006521 del 27 de diciembre 
de 2019, se debe tener en cuenta que en la descripción de la necesidad, se especificó 
que los mismos se requerían para el cumplimiento de meta estipuladas dentro del Plan 

de Desarrollo vigencia 2016- 2019, no se evidenció en los documentos suministrados 
por el Sujeto de Control pruebas (planillas, registros fotográficos, una programación 
previamente establecidas, etc.3, Sobre las actividades realizadas con los mismos, los 
recursos se encuentran” representados en los elementos suministrados, pero no se 
cumplieron con ellos los fines previstos, en consecuencia se generó un detrimento 
patrimonial para el Municipio de Melgar por valor de $18.757.600 (Dieciocho Millones 
Setecientos Cincuenta y siete mil seiscientos pesos Mctej”. 

Debido a lo anterior la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal profirió el Auto de 
Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo de 
2021, vinculando como presuntos responsables fiscales a los siguientes señores: 
MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA, cedula de ciudadanía No. 14.248.556, en calidad 

de Alcalde Municipal 2016-2019; MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, cedula de 
ciudadanía No, 65.823.617 de Ibagué, en calidad de Secretaria de Educación, Cultura y 
Deporte del 12 de febrero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 y supervisora del 
contrato 1060 del 16 de diciembre de 2019 y como tercero civilmente responsable a la 
Compañía Aseguradora LA PREVISORA SA, en virtud de las pólizas de manejo No. 
3000354 y 3000390 (folios 15-20). 

Auto que fue debidamente comunicado al Representante legal de la Administración 
Municipal y a la Compañía Aseguradora (folios 27-32); por correo electrónico a MARIA 
VICTORIA BETANCOURT CELIS y MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA (folios 23- 

26). 

Ahora bien y con el fin de no vulnerar el debido proceso y el derecho a la defensa, se citó 
a diligencia de versión libre y espontánea a los presuntos implicados, dentro del cual 
mediante oficio del 17 de septiembre de 2024 y radicado en ventanilla única el 19 de 
septiembre de 2024 bajo el número CDT-RE-2024-000004105, rinde versión libre y 
espontánea la señora MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS (folios 52-60), donde 

manifestó lo siguiente: 

"En la auditoria que se realizara a la Adminístración Municipal de Melgar Tolima se 
determinó hallazgo con incidencia fiscal, el cual da cuenta que el Municipio de Melgar 
adquirió mediante contrato No, 1060 de 2019 cuyo objeto es "Adquisición de elementos 
para el fomento y la promoción de la lectura creativa en niños y niñas para los 
programas de lectura y escrítura que se desarrollan en la biblioteca pública municipal y 
la escuela municipal de artes en las zonas rurales y urbanas más vulnerables del 
Municipio de Melgar, los cuales fueron suministrados e ingresados al almacén general — 
de la administración y de acuerdo a lo manifestado por la auditoria cancelado ¡ 
mediante el comprobante de egreso No. 201900652 I del 27 de diciembre del 2019 7 

? 

Se debe tener en cuenta que la descripción de la necesidad se específicó que los 
elementos se requerían para el cumplimiento de metas estipuladas dentro de/ plan 

de desarrollo vigencia 2016 - 2019 y fueron adquiridos faltando 10 días para acabar la 
vigencia 2019, sin embargo el equipo auditor no tuvo acceso a documento alguna que 
evidenciara la entrega de dichos elementos, como ( planillas, registros 
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fotográficos, una programación previamente establecida, etc. que pudieran 
demostrar las actividades realizadas con los recursos que se encuentran 
representados en los elementos suministrados “( ..) 

Dentro del análisis del hallazgo planteado, no se tienen en cuenta los argumentos 
expuestos, en las que se detalla la necesidad que se pretendia satisfacer con el 
contrato celebrado, lo anterior teniendo en cuenta que: 

La Alcaldía de Melgar durante las vigencias 2018 y 2019 participó en la convocatoria 
de conceriación cultural en un programa denominado “cuentame un cuento y 
comparte conmigo en la zona urbana y rural del Municipio de Melgar. 

Es importante destacar que ese proyecto lideraba las procesos de lectura en la zona 

rural y urbana realizado a través de una tallerista contratada para esa labor como 
también con los procesos que se llevaban dentro de la biblioteca. Esos programas de 
lectura que se desarrollaban desde la biblioteca pública municipal hacen parten de la 
Escuela Municipal de Artes aprobada por el Honorable Concejo Municipal del Municipio 
de Melgar. 

El programa Cuentame un Cuento y Comparte Conmigo en la Zona Urbana y Rural 

del Municipio, será avalado por el Ministerio de Cultura, la biblioteca nacional, y el 
programa nacional Leer es mi Cuento a través de este se lideraban procesos de lectura 
narrativa pero también proceso de lectura creativa, Una de las metas establecidas en 

este proyecto era el desarrollo con talleres de lectura creativa y la realización de 
muestras para cada uno de los niños asistentes al proyecto. 

Para la realización de las muestras creativas que desarrollaron todos las niños que 
hicieron parte del proyecto se tomaron en cuenta los productos creados para los niños 
para luego ser seleccionados para cada institución las muestras más representativas a 
ser expuestas en cada una de las instituciones que participaron en el proyecto. 

Una de las recomendaciones para la biblioteca nacional era la de realizar inversión 
en elementos que les facilitara a los niños y niñas del proyecto para realizar cada uno 
de los talleres, Es importante destacar que el proyecto tenía 1.200 niños beneficiarios 
de todas las veredas del municipio de Melgar al ígual que los niños residentes en las 
zonas más vulnerables Es así que coma recomendación de las entidades que avalaban el 
mencionado proyecto, entre ellas el Ministerio de Cultura se contempló como una 
de las metas la realización, de las muestras y exposiciones con talleres de lectura 
creativa en las vigencias 2018 y 2019. 

En cuanto al análisis dado par parte de la Contraloría Departamental del Tolima: 

"as las cosas, y de acuerdo a lo observado por la auditoria aunado con la respuesta 
dada por la administración municipal, a los elementos recibidos no se les dio el uso 
para el cual fueron adquirido: no obstante, se encuentran en condición de deterioro y 
abandono como se evidencia en los registros fotográficos situación que genera un 
presunto daño patrimonial a las arcas del municipio por la cuantía de DIECIOCHO 
MILLONES SETECITENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETISCIENTOS PESOS ($18.757.600) 

£ste despacho considera que con este proceder la Administración Municipal de 
Melgar Tolima, incurrió en una posible conducta omisiva al no realizar 
seguimiento serio a la ejecución del contrato objeto de la contratación que 
pretendía celebrar la administración, situación que va en contravia de los principios 
de la contratación estatal, y una gestión fiscal ineficiente, así como al presupuesto del 
Municipio, por lo que ordenara la vinculación como presuntos responsables a las 
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personas que tuvieron a su cargo la responsabilidad de la ejecución del contrato 
así como el planteamiento de la necesidad" (..) 

La Supervisión del contrato No. 1060 de 2019 se ejerció cumpliendo con los 
postulados y acorde a las responsabilidades contenidas en la ley 1474 de 2011 y el 
Manual de Contratación de la Alcaldia de Melgar. 

Al respecto el máximo órgano en materia disciplinaria concluyo: 

La Procuraduría General de la Nación dentro del proceso disciplinarío No. 162-97771 
de 2004, conceptuó sobre la función del supervisor lo siguiente: 

“La supervisión se ejerce básicamente mediante el control sobre las especificaciones 
y condiciones en que se dirige la ejecución del contrato y que inciden en la oportuna 
y adecuada obiención de resultados satisfactorios. El empeño de la entidad no se 
limita al cumplimiento del objeto ya su calidad La ejecución contractual debe 
ajustarse en todo a las exigencias que el entorno le requiera, a los riesgos 
connaturales al ejercicio de las actividades en consideración del contexto especial en 
el que la misma se desenvuelva, no solo para proteger sus propios intereses sino 

para mantener el desarrollo del contrato en condiciones normales de ejecución que 
aseguren su realización. 

Por esa razón, de acuerdo con la naturaleza del objeto que se ejecuta, deben seguirse 
las normas asociadas a la misma, pero también alrededor de la práctica que ello 

requiere, es decir, ante el desenvolvimiento cotidiano de la ejecución del contrato que 
incide en el resultado final de la ejecución. De esa manera, el supervisor y/o Director 

de ( ..) atiende a las condiciones que durante la ejecución del contrato puedan 
afectar su normal desarrollo y conducir a resultados insatisfactorios o a comprometer 

la responsabilidad de la Entidad para lo que habrán de tenerse presentes las 
condiciones adecuadas Irente a todos los elementos relacionados en la ejecución, 
entre otros se debla ocupar de vigilar que la documentación necesaria para llevar a 
cabo las tareas propias del objeto del contrato, se le suministrara en forma diligente y 
sin dilaciones a la contratista para que cumplieran el objeto contratado. ” 

La Ley 1474 de 2011, en su artículo 83 se define la función de supervisión en las 
siguientes términos: 

"ARTICULO 83, SUPERVISION E INTERVENTORIA CONTRACTUAL. Con el 
fin _ de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución 
del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según 

corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no reguieren 
conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar 
personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean 
regueridos. 

De lo anterior es importante resaltar que durante la supervisión del contrato No. 1060 
de 2019 se realizó el seguimiento técnico, administrativo y financiero contable y 
jurídico lo cual queda plenamente demostrado y es de conocimiento del ente fiscal ya 
que durante la etapa pre contractual y la ejecución del referido contrato se cumplió a 
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cabalidad con las obligaciones, en el contenidas, el cual se circunscribe a la compra 
de elementos para los talleres de acto escritura que se desarrollaran a través de la 

biblioteca municipal. 

Por lo expuesto anteriormente solicito se sirva realizar el análisis de los siguientes 
documento . 

* Acta de recibo final de fecha 20-12-2019 en 03 folios 
e Formato AmCO6,001 Entrada elementos de consumo por contrato de Suministro 

No, 201900138 en 03 folios 
e Formato AImCO0?.001  Salida Elementos de Consumo para Gastos 

No. 019000867 

En cuanto daño patrimonial y con ella la responsabilidad fiscal endilgada es preciso 
tener en cuenta los elementos de la responsabilidad fiscal definidos en la ley 610 de 
2000. 

Artículo 5% Eementos de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad fiscal estará 
integrada por los siguientes elementos: 

* Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona gue realiza gestión 
fiscal. 
Un daño patrimonial al Estado. - 

* Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Al respecto la Sentencia SU-431 de 2015, la Corte Constitucional analizo los 
elementos de la responsabilidad fiscal y los sujetos de control fiscal. En efecto, sobre 
el particular la Corte Constitucional sostuvo lo siguiente: 

“Son tres los elementos de la responsabilidad, a saber: el daño, las conductas 
relacionadas con la gestión fiscal y el nexo causal. 

"El primero d e ellos se encuentra regulado en el artículo 6? de la Ley 610 de 2000, en 

donde se enuncia que por daño se entiende la lesión producida al patrimonio púbico, 
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o 
deterioro de los bienes o recursos públicos, o de los intereses patrimoniales del 

Estado, Se trata de un daño especial que se surte sobre un patrimonío de naturaleza 
pública, dentro de un esquema de atribución normativa y en el ámbito de la gestión 
fiscal. 

"El daño en el campo de la responsabilidad fiscal tiene varios rasgos especiales: Por un 
lado, (¡) debe obedecer a una actividad propia de la gestión fiscal, dándose a entender 
con ello que la responsabilidad fiscal no es universal o general para todos los servidores 
públicos o particulares, pues aplica únicamente a los gestores fiscales como elemento 
orgánico; y, por otro, (ii) la conducta generadora de responsabilidad solo es aquella 
desarrollada de forma dolosa o gravemente culposa. 

"Realmente, la doctrina es uniforme en conceptuar al daño como el elemento 

estructural de la responsabilidad civil circunstancia que origina similares efectos 
cualificadores respecto de la responsabilidad fiscal. Ahora, el daño en tanto reguisito 
indispensable no es suficiente, pues además de su demostración precisa de los varios 
elementos adicionales que integran la responsabilidad patrimonial. Importante nota 
en el caso de la responsabilidad fiscal ya que aquella no se consolidara ni podrá 
determinarse sin un daño efectivamente verificado. 
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"Frente a las actividades especiales que generan daño, las conductas que lo determinan 
son aquellas caracterizadas como actividades generadoras o especies de omisiones, 
verbos rectores según los cuales se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión 
del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, 

detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos, o de los intereses 
patrimoniales del Estado, producido por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 
ineficiente e inoportuna que, en términos generales, no se aplique a los cometidos y 
fines del Estado, particularizados por el objetivo funciona! y organizacional, programa 
o proyecto, de los sujetos de vigilancia y control, 

"Como elemento materíal del daño está el concepto de patrimonio público, que cobija 
la totalidad de bienes, derechos y obligaciones que son propiedad del Estado y que se 
emplean para el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con el 
ordenamiento normativo. Es, si se quiere, un concepto genérico que involucra todos 
los bienes del Estado y que comprende en ellos los de todas las entidades, ya sea del 
nivel central, descentralizado o por servicios. 

"En relación con el grado de imputación en matería de responsabilidad fiscal, esta 
corporación tuva la oportunidad de señalar, en la Sentencia C-619 de 2002 que el 
criterio no podrá superar aquel previsto por el constituyente para fijar la 

responsabilidad patrimonial del funcionario frente al Estado, ya que ello implicaría un 
trato diferencial de imputación por la sola razón de que a la declaración de 

responsabilidad se accede por una vía distinta, Por eso, si el cauce jurídico escogido 
por el Estado para establecer la responsabilidad del funcionario es el proceso de 
responsabilidad fiscal, este podrá ser declarado responsable por la presencia de la 
culba leve en su actuar, Pero si el Estado opta por constituirse en parte civil dentro 

del proceso penal, o por adelantar un proceso contencioso administrativo a través del 
llamamiento en garantía dentro de la acción de reparación directa o en ejercicio directo 
de la misma acción, o finalmente decide ejercer la acción de repetición, el 

funcionario seria exonerado de responsabilidad civil por haber actuado con culpa leve, 
dada la irrelevancia que en estas vías de reclamación tiene dicho grado de culpa. De 
aceptarse tal tratamiento diferencial, se estaría desconociendo abruptamente el 
fundamento unitario y la afinidad y concordancia existe entre los distintos tipos de 
responsabilidad que, se repite una vez más, confluyen sin distingo ninguno en la 

defensa del patrimonio público. 

"Por su parte, la conducta hace referencia al comportamiento activo u omísivo, doloso 
o culboso, que provoca un daño al patrimonio público, atribuible a un agente cuyas 

funciones comportan el ejercicio de funciones administrativas de gestión fiscal. 
Presupuesto que impone que la conducta dolosa o culposa sea atribuible a una 
persona que despliegue conductas relacionadas intimamente con la gestión fiscal. 

"Como guiera que la Ley 610 de 2000 no se ocupó de definir estas modalidades de 
conducta, por regla general se acude a los principios previstos en el derecho civil, De 

2011 'por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de f<"ºx 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control º“*J% 

de la gestión pública introdujo, al menos para el ámbito de la contratación, las 

presunciones de dolo y culpa grave respecto de la responsabilidad fiscal derivada de 

esa actividad. 

"Ahora bien en cuanto a la relación de causalidad o nexo causal debe decirse que a la 

par que exige la causalidad física de la conducta antijurídica frente al daño imputado, 

reguiere de una causalidad jurídica, derivada de la exigibilidad personal, funcional o 

contractual producto de las normas generales y específicas. Implica que, entre la 
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conducta desplegada por el gestor fiscal, o entre la acción relevante omitida y el daño 
producido, debe existir una relación determinante y condicionante de causa-efecto, de la 
cual solo puede predicarse una ruptura cuando entra en escena la llamada catisa 
extraña que puede operar bajo la denominada fuerza mayor o el caso fortuito, 

"Destacados los anteriores elementos, podría llegarse a la conclusión de que, igual a lo 

que acontece con la acción de repetición, la responsabilidad fiscal tiene como 
finalidad o propósito, especifico la protección y garantia del patrimonio del Estado, 

buscando la reparación de los daños gue este haya podido sufrir como consecuencia 
de la gestión irregular de quienes tienen a su cargo el manejo de dineros o bíienes 
públicos. No obstante, a pesar de que tales regímenes de responsabilidad responden 
al mismo principio o razón jurídica de proteger el patrimonio económico del Estado, 
están determinadas por un mismo criterio normativo de imputación subjetivo y parten 
de los mismos elementos axiológicos como son el daño antijurídico sufrido por el 
Estado, la acción u omisión imputable al funcionario y la relación de causalidad entre 
el daño y la actividad del agente, lo cierto es que las dos clases de responsabilidad 
tiene una consagración constitucional diferente -la una en el enciso 29 del articulo 90 
y la otra en los artículos 267 y 268 de la Constitución- y se establecen por vía de 
cauces jurídicos distintos. £1861 

En síntesis, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, atribuye la responsabilidad 
fiscal basando su tesis en el presunto daño patrimonial, el cual es inexistente para la 

época en que se desarrolió y ejecuto el contrato No, 1060 de 2019 toda vez que el 
mismo se adelantó con el cumplimiento de las requisitos y exigencias referidas en la 
invitación pública, y culmino con el pago el día 27 de diciembre de 2019 y con 
elementos suministrados en la Biblioteca Municipal, ahora bien para el elemento de 
la realización de la Auditoria, septiembre de 2020 había transcurrido cerca de 9 
meses, durante los cuales era deber de la Alcaldía Municipal continuar con la 
ejecución de las metas del plan de desarrollo, las cuales incluian la destinación y 
posterior entrega a los beneficiarios de los materiales adquiridos por la entidad, 

Es importante resaltar que durante la vigencia 2019 se dío cumplimiento a los 
obligaciones contractuales y la supervisión se ejerció y culmino con la entrega de los 
materíales a la Biblioteca Municipal, la destinación dada a los elementos entregados 
no recala en la supervisora del contrato, por lo que se configura la inexistencia del 
nexo causa) elemento indispensable para que se pueda configurar la responsabilidad 
fiscal, 

SOLICITUD 

Con base en lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que no se retínen los 

requisitos establecidos en la ley 610 de 2000, para que se configure la 
responsabilidad fiscal, debido a que el hecho generador del daño no está 
plienamente demostrado y la inexistencia del nexo causal ya que mi deber y 
obiigación como supervisora era la de recibir los elementos y materiales y 
entregarlos al almacén municipal quien a su vez los entrego a la Biblioteca municipal 
según consta en los documentales aportados, lo que concluía mis actuaciones como 
supervisora, por ello solicito ser desvinculada del proceso de responsabilidad fiscal 
que se adelanta en mi contra y como consecuencia de lo anterior se ordene el 
archive del correspondiente expediente de responsabilidad fiscal No. 112-025-2021. 

CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES Y JURIDICAS 

"A partir de la entrada en vigencia de la carta política de 1991 la Republica de 
Colombia, se erigió como un Estado Social de Derecho, el cual en sede 
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Jurisprudencial ha sido entendido como aquel donde las actuaciones de sus 
autoridades públicas se rigen con fundamento en normas, siendo la Constitución 
Política la más importante; la connotación de social dada al estado de derecho 
significa que el deber ser de las autoridades del estado es la materialización de los 
derechos de los ciudadanos, especialmente los fundamentales, y la prevalencia del 
interés general, 

Para lograr el cometido referido fue voluntad del constituyente el que existieran 

órganos de control, encargados de vigilar, inspeccionar, examinar, investigar y 

castigar la conducta de los servidores públicos y en determinados casos de 
particulares que ejercen funciones públicas. Ahora bien, debe indicarse que dentro de 
los órganos de control se encuentran las Contralorías, quienes tienen a su cargo la 
vigilancia y el contro! fiscal, función pública especializada que tiene por objeto vigilar 
la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen 
recursos o bienes públicos. ! 

En desarrollo del presupuesto constitucional indicado el legislador expidió, para el 
caso de los procesos de responsabilidad fiscal, la ley 610 del año 2000, por medio de 
la cual se estableció el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de K&g 
competencia de las diferentes Contralorías. 

Dicha disposición legal fue modificada, en algunos aspectos particulares, por la ley 1474 
del año 2011, también llamada estatuto anticorrupción. Ahora bien, resulta imperativo 
citar el artículo 1 de la ley 610 de 2000 el cual dispone: 

"El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones 
administrativas adelantada por las Contralorías con el fin de determinar y establecer la 
responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de 
la gestión fiscal o con ocasión de esta, causen por acción u omisión y en forma dolosa 
0 culposa un daño al patrimonio del Estado”. 

Así las cosas, es necesario mencionar que el trámite del proceso de responsabilidad 
fiscal tiene como fundamento la protección del bien jurídico relacionado con los 
intereses patrimoniales del Estado, pilar que dirige la actuación del investigador para 
establecer la existencia de un daño patrimonial e indicios serios sobre los posibles 

autores del mismo. 

Es necesario la existencia de los tres elementos definidos en el artículo 5 de la ley 
610 de 2000, para que exista responsabilidad fiscal, sin embargo, el elemento más 
importante es el DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO, en consecuencia, no hay 
responsabilidad fiscal sin daño, y ese debe ser atribuido a título de dolo o culpa grave, 

debiendo existir una relación de causalidad entre la conducta y el hecho 
generador del daño (.) 

Conforme a lo anterior me permito solicitar se tenga como prueba lo relacionado a 
continuación. 

En los anteriores términos presento mi Versión Libre y Espontánea y manifiesto que lo 
consignado en este documento es la manifestación al derecho que me asiste, y 
reitero mi voluntad de ampliarla cuando sea requerida por la Contraloría 
Departamental del Tolima. 

Documentales: 

* _ Acta de recibo final de fecha 20-12-2019 en 03 folios 
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e Formato AmCO6.001 Entrada elementos de consumo por contrato de Suministro 
No. 201900138 en 0.3 folios 

* Formato AImCO7.001 Salida — Elementos de Consumo para 
Gastos No. 019000867” 

.. De igual manera mediante oficio de octubre de 2024 y radicado en ventanilla única el 9 de 
octubre de 2024 bajo el número CDT-RE-2024-000004481, rinde versión libre y 
espontánea el señor MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA (folios 68-74), donde 
manifestó lo siguiente: 

"La Contraloría Departamental del Tolima, me vincula a la presente investigación 
la cual se sustenta en los siguientes hechos: 

"En la auditoria que se realizara a la Administración Municipal de Melgar Tolima 
se determinó hallazgo con incidencia fiscal, el cual da cuenta que el Municipio 
de Melgar adquirió mediante contrato No. 1060 de 2019 cuyo objeto es 
"Adquisición de elementos para el fomento y la promoción de la lectura creativa 
en niños y niñas para los programas de lectura y escritura que se desarrollan en 
la biblioteca pública municipal y la escuela municipal de artes en las zonas 
rurales y urbanas más vulnerables del Municipio de Melgar, los cuales fueron 
suministrados e ingresados al almacén general de la administración y de 

acuerdo a lo manifestado por la auditoria cancelado mediante el comprobante 
de egreso No, 2019006521 del 27 de diciembre del 2019, 

Se debe tener en cuenta que la descripción de la necesidad se específic6 que los 
elementos se reguerían para el cumplimiento de metas estipuladas dentro del 
plan de desarrollo vigencia 2016 - 2019 y fueron adquiridos faltando 10 días para 
acabar la vigencia 2019, sin embargo el equipo auditor no tuvo acceso a 
documento alguno que evidenciara la entrega del dichos elementos, como 
(planillas, registros fotográficos, una programación previamente establecidas, 
etc. que pudieran demostrar las actividades realizadas con los recursos que se 
encuentran representados en los elementos suministrados” 

Sea lo primero solicitar a su señoría, que los argumentos esbozados en la 
presente, sean tenidos en cuenta en forma integral para efectos de la valoración 
Juiciosa y justa que de antemano se sabe y se espera se efectuara por su 
parte, 

Los presentes argumentos exculpatorios se enfocaron en demostrar más allá de 
toda duda que mi actuar como ordenador del gasto no tiene ninguna 
responsabilidad fiscal en los hechos materia de investigación, 

DESESTIMACION DE LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD EN EL PRESENTE 
CASO 

A pesar de lo confusa, inconcreta y ambigua del hallazgo realizada por el ente 
de control fiscal, la inferencia que hace el despacho en vincularme a los 
hechos materia de investigación sobre — la primicia de una responsabilidad en la 
gestión fiscal, adolece de todo fundamento probatorio puesto que meridianamente 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los supuestos facticos demuestran 
las siguientes circunstancías: 

* El contrato 1060 de 2019, objeto de auditoria fue producto de que la 
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entidad territorial que represente durante las vigencias 2018 y 20139 
participe en la convocatoria de concertación cultural en un 

programa denominado "cuéntame un cuento y comparte conmigo en 
lo zona urbano y rural del Municipio de Melgar. 

El programa Cuéntame un Cuento y Comparte Conmigo en la Zona Urbana 
y Rural del Municipio, era avalado por el Ministerio de Cultura, la 

biblioteca nacional, y el programa nacional Leer es mi Cuento 0 8 
través de este se lideraban procesos de lectura narrativa pero también 
proceso de lectura creativa, Una de las metas establecidas en este 

proyecto era el desarrollo de talleres de lectura creativa y la realización 

de muestras por cada uno de los niños asístentes al proyecto, 

* El contrato fue correctamente adjudicado o contratado, siendo 
efectivamente cumplido el contratista, siendo esto avalado por la 
supervisión designada para lal fin. Contrario a lo mencionado por el 
grupo auditor y tal como consta en el acta de entrega final del contrato, 
existe documento contractual que demuestra la entrega de los 
elementos adquiridos a través del contrato en cita. 

e Además, tenga en cuenta que dichos elementos fueron incorporados por 
la oficina de almacén a través del formato AImC06.001 Entrada elementos 
de consumo por contrato de Suministro No. 201900138 y posteriormente, se 

les la salida de Elementos de Consumo para Gastos No. 2019000867 

* En este punto es importante destacar que en el marco de mis 

competencias, es claro que mi proceder como ordenador del gasto frente 
a esta ejecución contractual iban y fueron, como se puede probar de las 
piezas que hacer parte del expediente contractual de manera correcta y 

enmarcadas a cumplir los fines y principios de la gestión fiscal. 

» Ahora bien, bajo el principio de confianza que alberga todas las 
actuaciones administrativa y teniendo en cuenta el manual de funciones y 
competencias del municipio para ese entonces, al momento que almacén 

ordena o permite la salida de los bienes adquiridos, quien asume la 
responsabilidad en cuanto al cuidado y destinación del suministro es el 
servidor o los servidores que les fue delegada dicha labor. 

e Específicamente y en atención a la prueba documental referenciada, 

adquiridos los elementos, las mismos fueron incorporados a la Biblioteca 

Municipal y su destinación no recaía directamente en el suscrito como 
burgomaestre, puesto que como lo dije mí actuar en el marco de la 

ejecución contractual fue completa y con respeto de los principios de la 

gestión fiscal, 
s 

Así las cosas, insisto que no existen elementos de juicios, claros y que de manera /X( 

concreta lleven a establecer de manera meridiana que en mi actuar como W 

alcalde municipal de melgar afecte el patrimonio del municipio __j 

A pesar de que no tengo la carga probatoria de demostrar algo que él no 

realice, solicitare al termino míi intervención, se decreten y practiquen 

algunos medíos de Tprueba, pertinentes, conducentes v útiles para 

desvirtuar la presunta responsabilidad fiscal por la que se vincula En las 

presentes diligencias. 
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Por todo lo anterior, es menester decir que en los procesos de 
responsabilidad fiscal las investigaciones al igual que en cualquiera de las 
manifestaciones propias del derecho sancionatorio el despacho de 
conocimiento, no le está dado suponer o imaginar lo que no está 

debidamente probado en el proceso y por lo tanto este despacho no puede, 
suponer o inferir situaciones que adolecían de un respaldo probatorio serio y 
razonado, además por que las suposiciones o inferencias en el mundo de ([os 
hechos solo son eso y reguieren de un ejercicio dialectico basado en 
probanzas legal y oportunamente allegada al proceso, para así lograr el 
fin último que se persigue, el cual no es otro que alcanzar la verdad real de 
los presuntos hechos irregulares que se investigan. 

Con todo respeto lo digo, considero que en el análisís respectivo que debe 
realizarse dejando por sentado míno responsabilidad fiscal en los hechos 
matería de investigación. Por lo mismo, insto al despacho para que 
cualquier decisión deba fundarse en pruebas legalmente producidas y 
oportunamente allegadas o aportadas al proceso, el folio sancionatorio 
solo se proferirá cuando obre prueba que conduzca a la certeza sobre la 
existencia de la falta y de la responsabilidad del investigado, y (as 
pruebas deberán apreciarse en conjunto, de acuerdo con las reglas de la 

sana crítica y en consecuencia, se debe indicar claramente cuáles de todas 

las pruebas recaudadas fueron las que sirvieron de base para la formulación 
del posible cargo, aunque vale decir, que en el presente caso no existe 

plena prueba que permita concluir gue en los hechos materia de 
investigación exíste responsabilidad por mi parte. 

Colofón de todo lo anterior puedo afirmar de manera respetuosa que en los 
hechos materia de investigación, no es posible acreditar los presupuestos de 
la responsabilidad fiscal. 

PRUEBAS 

Soficito muy respetuosamente se decreten y practiquen los siguientes 
medios de prueba: 

1. Oficiar a la Alcaldia Municipal de Melgar para que remita la siguiente 
información: 

* Copia de flos certificados de salida de almacén de los 
suministros (bienes) adquiridos a través del contrato 1060 de 

2019. Igualmente solicito que se tengan como pruebas 
documentales: 
Acta final de recibo 

Certificado entrega almacén” 

ANÁLISIS VERSIONES LIBRES Y PRUEBAS REQUERIDAS 

Con relación al material probatorio que fuera requerido por los implicados, ha de decirse 
que por medio del Auto de Pruebas No, 022 del 29 de abril de 2025 (folios 78-83), se dijo 
lo siguiente: 

> Solicitar a la Administración Municipal de Melgar Tolima al correo 
electrónico: contactenosQmelgar-tolima.gov.co, para que nos allegue con destino 
al proceso de responsabilidad fiscal 112-025-2021, la siguiente información: 
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o Capia de los informes de supervisión con sus respectivas anexos de entrega 
de los elementos del contrato No. 1060 de 2019, cuyo objeto era 
“Adquisición de elementos para el fomento y la promoción de la lectura 
creativa en niños y niñas para los programas de lectura y escritura que se 
desarrollan en la Biblioteca Pública Municipal y la Escuela Municipal de Artes 
en las zonas rurales y urbanas más vulnerables en el Municipio de Melgar”. 

o Certificar el servicio prestado por la tallerista contratada para liderar los 
procesos de lectura en la zona rural y urbana, con ocasión del contrato 
1060 de 2019. Para el efecto allegar los soportes que den cuenta de la 
realización de dichas actividad. 

o Certificar cuantos niños, niñas y adolescentes hicieron parte del programa 
para realizar talleres con los elementos adquiridos por el contrato 1060 de 
2019. Si dichos niños, niñas y adolescentes hacían parte de instituciones 
educativas se certifique la participación, en caso de que los niños, niñas y 
adolescentes hagan parte de veredas o barrios del Municipio de Melgar, 
exhortar a las juntas de acción comunal para certificar la participación de 
los beneficiarios de la actividad conforme corresponda. 

Es necesario, precisar que las pruebas decretadas cumplen con los requisitos de 
conducencia, pertinencia y utilidad, las cuales resultan ser idóneas y necesarias para 
esclarecer los hechos que a través de este investigativo se requieren resolver, veamos: 

Conducentes, porque los medios de prueba, están legalmente constituidos a la luz de lo 
dispuesto en la Ley 610 de 2000, la Ley 1474 de 2011 y la Ley 1564 de 2012, y de igual 
manera, están orientados específicamente a demostrar los hechos alegados y en efecto 
determinar la responsabilidad fiscal en los vinculados. 

De tal modo, resulta pertinente y Útil, valorar dentro del material de evidencia, las 
pruebas documentales e informes por medio de las cuales se puede obtener un 
conocimiento razonable y fehaciente bajo las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respecto a los hechos materia de investigación al igual que obtener certeza respecto al 

" 

acaecimiento del detrimento patrimonial....”. 

De tal suerte que mediante oficio CDT-RS-2025-00002203 del 30 de abril de 2025 (folio 
88), se le solicita a la Administración la anterior información. 

Así las cosas mediante oficio del 13 de mayo de 2025, radicado en ventanilla única bajo el 
numero CDT-RE-2025-0000002201 del 19 de mayo de 2021 y CDT-RE-2025-000002481 

del 5 de junio de 2025 (folios 91-167), dan contestación al oficio 2203 de 2025, en los 
siguientes términos: 
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Fwd: Respuesta Solicitud de Pruebas Auto No. 022 Pmceso Rad. No, 112-025-2021 adelantado ante 

la Alcaldiía de Melgar Tolima. 

| Desde ozcimelgar melgar-Tolima.gov.co <oscimelgarSmeigar-tolima.govco> 

| Fecha Lua 19/05/2025 1530 
í Para Ventanilla Unica <ventanilizunica Ocentraloriadeltnfima.gov.co> 

$ Zarchivos acjuntos 7 wB) 

- COT-RS-2025-00002203F pd!: SCPORTES PARA CONTRALORIA pl 

n Forwarded message -—---=- 

: De vacimelgar melgar-tolima.gov.co <qacimelgar?e melgar-tolima,gov.co> 

— — Date: mié, 14 may 2025 a las $:52 

- Subject: Respuesta Solicitud de Pruebas Auto Ne 022 Proceso Rad. No, 112-025-2027 adelantado amte 
la Alcaidia de Melgar Tolima. 

“ Te: <vertaniflaunicaOcontraleriadeltolima.gov.vo> 

Doctora 

* Diana Carolina Meneses Escobar 
Secretaria General 
Contraloria Departamental del Tolima 
Gobernación del Tolima Piso 7 

¡ Teláfono: 2611167 

Ihagué — Tolima 

- Respetado Doctora Diana Caroline Meneses Escobar 

: Recida un cordíal saludo de la Acministración Municipal * Melgar Terra de Oponunidades 2024-2027 ". 

. Per medio de la presente me permito der respuesta al reguerimiento del asunto. 
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DA-151 

Melgar, mayo 13 de 2025 

Doctora 

Diana Carolina Meneses Escobar 

Secretaria General 

Contraleria Departamental Del Tolima 
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a oficio de solicitud de pruebas de radicado COT-RS-2025-00002203- — Auto No. 022 

Proceso. 112-025-2021 adelantado ante la Alcaldia de Melgar Tolima 
n 

Reciba un cordial saludo de pante de la Acministración Municipal "Melgar Tlerra de Oportunidades 2024-2027 

Respetada Doctora Diana 

A continuación, me permito dar respuesta a la petición de la referencia 

En catidad de secrelario de educación y en cumplimiento de lo ordenado en el eficio de solicitud de pruebas CDT- 
RS-2025-00002203 y en el artículo primero del Auto N.* 022 del 29 de abril de 2025, mediante el cual se decreta 
la práciica de pruebas, proferico por la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraleria 
Departamental del Tolima, dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el N? 112-025-2024, 
adelantado aníe la Alcaldía de Melgar (Tolima), me permito manifestar lo siguiente respecto de las pruebas 
requeridas: 

1. “Copía de los informes de supervisión con sus respectivos anexos de entrega de los elementos del contrato No. 

1080 de 2019, cuyo objelo era “Anquisición de elementos para el fomento y la promoción de la lectura creativa 
en niños y niñas para los progremas de fectura y escritura que se desarollan en la Biblioteca Pública Municipal 
y la Escuela Municipal de Artes en las zonas rurales y urbanas más vulnerables en el Municipio de Melgar" 

En atención al punto uno, me permito informar que, en mi calidad de secretario de Educación y Cuitura del 
Municipio de Melgar para el periodo 2024-2077, la totalidad de la gestión documental relacionada con el contrato 
N* 1060 de 2019 ha sido remitida en el mismo estado en que fue recibida por esta administración, conforme a sl 

archivo custodiado por el área de gestión documental de esta entidad. 

Porlo anteñor, y en atención a lo solicitado, se adjunta al presente: 
Formato A-GC-FT-007 Certificación para pago, de supervision e interventoria 
Fermato A-GC-FT-039 Acía de recibo 
Entrada Elementos de Consumo por Contrato de Suministro NS 201900138 
Salida Elementos de Consumo para Gaslos N" 201900867—! 

7 

Página 19145 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consuita o uso. 

La versión actuelizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

=2 /7 — [AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
CONTR 
EEFARTAYM a “ ECA IRESPONSABILIDAD FISCAL 

ALORÍA [IMPUTACIÓN DE CODIGO: F18-PM-RF-03 
1 

FECHA DE 

APROBACION: 
06-03-2023 

© Alcaldía Despacho _ f 
EZ “MELGAR “ALCALDE 

Pégina 2 de2 

2. “Certificar el servicio prestado por la tallerista contratada para liderar los precesos de iectura en la zona rural y 
urbana, con ocasión del confrato 1060 de 2019. Parg el efecto allegar los soportes que den cuenta de !a 
realización de dichas actividad”. 

3 “Certificar cuantos niños, niñas y adolescentes hicieron parte del programa para realizar talleres con los 
elementos adquiridos por el comralo TOCO de 2019. Si dichos niños, niñas y adolescentes hacian parte de 
instiuciones educalivas se certifique la participación, en caso de que los niños, niñas y adolescentes hagan 
pare de veredas o bamios del Municicio de Melgar, exhortar a las juntas de acción comunal para cerificar la 
participación de los beneficiarios de la actividad conforme corresponda”. 

Ea relación con los numeccles dos y tes, me permito manifestar respetuosamente que ¿eniendo en cuenta los 
documentos que reposan y fueron remitidos por el area de Archivo los cuales hacen pare de la ejecución del 
eontrato, no soportan la prestación del servicio si no la adquisición de elementos mediante el contrato de suministro 
en mención por cuanto no se puede certificar lo solicitado; se soperta la ejecución de este contrato con les 
documentos como son, el Fermato A-GCFT-007 Certificación para pago, de supeniision e interventoria; el 
Formato A-GC-FT-039 Acta de recibo, el formanto de Entrada Elementos de Consumo por Contrato de Suministro . 
N? 201900138 y la Salida Elementos de Consumo para Gastos N* 201900867 

Si bien ostento la facultad como servidor público para expedir certificaciones dentro del ámbito de mis funciones, 
debo señalar que no puedo certificar hechos o siluaciones que ocumieron bajo administraciones anteriores, por 
cuanto no me constan de manera directa ni denvan de actos o decisiones ejecutadas bajo mi responsabilidad. 
Esto, en observancia de los principios de veracidad, legalidad y responsabilidad que rigen la Tunción pública. 
Emitir certificaciones sobre hechos ajenes a mi gestión podría constifuir falsedad ideológica en documento público 
y conllevar evenhuales responsabilidades de tipo disciplinaro, peral o fiscal, En consecuencia, cualquier referencia 
2 información relacionada con periodos administrativos anteriores, y en particular con el contrato N.* 1060 de 2019, 

debe [imitarse exclusivamente a ío que reposa en los archivos oficiales de la entidad, sin que elto impliqua una 
validación o certificación personal por parte de esta administración. 

Comial saludo, 
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D AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 

CONTRALORÍA IMPUTACIÓN DE CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 
DI 106 RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 
e en | NENTRCEA NAAN ENAAI R  TEA 
Fs 3 pacha Desinz: JULIC HUNEZ 

Fecha: 225-£6-25 15:00:35 Fones; Y 

E ooo en aS — É 
COTRE-2025-00002561 

Proceso de responsabilidad físcal 112-025-8021 

: Desde oacimeigar melgar-tolima.gov.co <ovacimelgar Omelgar-tolima.gov.co> 

- Fecha Mié 04/05/2025 17:38 

: Para  Ventanilla Unica <ventanilleunicaSicontraloradeltofima.gov.co> 

U S archivos adiuntos (17 ME6I 

I CTACUUNIO-02-CTO243-2020.pcf; CTADIMARZO-CT0243-2020.nef: CTACIMAYO-CT0243-2020,0dt: CTADMJUNIO-CTO243- 
- 2020,05f: CIAOZABREL-CTO243-2020.00E S 

Cordial saludo 

Por medio de la presente se adjuntar documentos soporte complementando el Auto No, 022 

: Proceso Rad, No. 112-025-2021 adelantado ante la Alcaldía de Melgar Tolima. 

- lCordialmenze 

EN CTACIFEBRERO-CTO313-ADRIÍANA.pdl 

!E CTAO2MARZO-CTO313-ADRIANA váf 

E CTAOSABRIL-CTOS13-ADRIANA.pdí 

E CTAD4MAYO-CTOS13-ADRIANA pdf 

486 CTAQSJUNIO-CTOS13-ADRIANA por En
 

CTANIMARZO-CTO200CENITE.pdí 

e
 

T
e
 

CTANZABRIL-CTO200CENITH.pof E 

El - CTAOSMAYO-CTO240CENITH.pof 

CTA04JUNIO-CTO24CCENITE pof 
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El CTACAGOSTO-CTOS33CENITH.pdf 

H CTAO2SEPTIEMBRE-CTOS33CENITH.pdf 

CTAO3OCTUBRE-CTOS33CENITH.pdf 

p$í—*-£u Ncek.eMice comtmaifiaboxid ( ALOKADK1Z TA TUO YIND YaMCOSZmZmiTquOToN Za Y SMACAGOTOGOJ HV FOninRICGAS . 
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Cames ventanilia Vnica - CLticok 

CTACANOVIEMERE-CTOS33CENITH.nof 

CTAOSDICIEMBRE-CTOSI3CENITA paf 

CTACOTFEBRERO-CTO312CENITH zdf 

CTIAOZMAREZO-CTO312CENITH. pdf 

CTA03-04-05-CTOS42CENITH pdf 

CTADIAGOSTO-CTO547CENIT pal 

N — CTAOZ2SEPTIEMBRE-CTOS47CENITH.pdf 

H CTAOSOCTUBRE-CTOS47CENIT.ocf 

E CTAOSNOVIEMBRE-CTOS47CENITH pd! 
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__ ¿;;?L - PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. , |AUTO MIXTODE ARCHIVOE FECHA DE 
CONTRALORÍA [IMPUTACIÓN DE CODIGO: F18-PM-RF-03 APROBACION: 
an — |RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

CTADANOVIEMBRE-CTOS34MARIADELPILAR .pdf 

Es CTAOSD¡CiEMBRE-C?OEG4tw2AR¡ADEL%ILAR.;:M 

El CTADIMARZO-CTO242MARIADELPILAR pof 

0 CTAOZABRIL1+-CTO242MARIADELPILAR pdi 

E CTAOZASRIL-CTO242MARIADELPILAR cúf 

ÍN  CTAOSMAYO-CTO242MARIADELPILAR pdf 

UN — CTA0AJUNIO!-CTO242MARIDELPILAR pdf 

EE CTAOSJUNIO-CTO242MARIADELPILAR pdf 

E  CTACIFEBRERO-CTO311MARIADELPILAR.0di 

TTACIMARZO-CTOS11MARIADEL PILAR par 

D CTA03-04-05-CTO31MARIADELPILAR pdf 

E
 

CTAOTAGOSTO-CTOS43MARIADELPILAR poír 

CTAC2SEPTIEMBRE-CTOSSCSMARIADELPILAR,... 

E£  CTADSOCTUBRE-.CTOS43MARIADELPILAR páf 

EZ CTACINOVIEMBRE-CTOS43MARIADELPILAR.pof 

£ CTADSDICIEMBRE-CTOS43MARIADELPILAR pdi 

- OFICINA DE CONTROL INTERNO 
— 

Así las cosas dentro del material probatorio obra el certificado para pagos, el acta de 
recibo final las entradas y salidas de almacén de 2019 del contrato 1060 de 2019 (folios 
94-102). Así mismo figuran unas planillas de terapia del lenguaje del mes de junio de 
2019, informe del contrato 243 de 2020, material fotográfico (folios 104-137), de igual 
manera unos contratos 2020 y 2021 (folios 138-167). 

Dentro del oficio radicado CDT-RE-2025-000002481 del 5 de ijunio de 2025 (folios 132- 
167), anexan unos contratos 2020-2021 y material fotográfico, cuyo objeto era los 
servicios profesionales de una terapeuta del lenguaje para garantizar la atención integral a 
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¿%»© PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 

CONTRALORÍA [IMPUTACIÓN DE CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 

PERLETMENTACC0EL.TOLOL+.  RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 
ra 

la población con problemas de aprendizaje y necesidades especiales y el apoyo de una 

fisioterapeuta para la atención integral de la población con problemas de aprendizaje en el 

Municipio de Meigar Tolima. 

Consecuente con lo anterior si bien es cierto figura dentro del material probatorio la 

certificación para pagos del 16 de diciembre de 2019 (folio 94), el acta de recibo final del 

20 de diciembre de 2019 (folios 95-97), las entradas de almacén del 20 de diciembre de 

2019 (folios 98-100), las salidas de almacén del 20 de diciembre de 2019 (folios 101-103), 

estos medios probatorios corresponden al Contrato 1060 del 16 de diciembre de 2019. 

* 

w PROCESO . CESTIÓN DE CONTRATACIÓN . . CÓDIGO.. - d AGCFTI07 

_ SUBPROCESO . . POSICONTRACTUALOSEGUIMIENTO - - | - YERSIÓN E C6 

mesiDia de MELOAR PO TORMATO d cm_r¡m_acrús:a&.mmco.-n£stmvxsrúxa . - PAGINA ... |. - 1DE3 
lia a ad - - d - — INTERVENTORÍA —7 | AGENTE DESDE: -- 16moo1e 

Espario qure Recicación 

LIDENTIFICACIÓN . - . ' — : 

CONTRATO DE: Creeciacda ss sac — en CONTELALDINTRATIO Cr [ N7 
STO 

Ze AN N d A IS TALA Ed PNENO Y LA FECRIDCIIN E deb hi Dicdzh COLA E E AA Y 
NIÑAS PARA LOS PROGRADMAS DE LECTURA Y ESCRITURA QUE SE DESARROLLAN EN TA MELIOTACA PUBLICA 
SARCUEPAL Y La ESCUELA MUACICIPAR DT ARTES TN CAS ZONASS RUZALES Y UBSANAS MAS VULS ERADLES DEL 

RO ERE A AEA IN 

QUETO NEL CONFRATO: 

FECHA DE SISCAUPCIÓN AEL , FECHA DE TEEMINACIÓN 
PLAZO ME SIEOUCIÓN DEL-CONTRATO: CONTRATO PECHA DE INICIO (arta 2a cumia ra seteoton 

í | DISmuERz | las | y |O OXCENBRE - [ 95 = DICIEMBRE E 
CONTRATISA: EMISSON BOLANCS LQFIO MAX TONER Y TINIAS E COLONDÍA 

T EE 
SA 

REG TaDO RA Ta 
O PROVEECOR: ASTONMEERCOS NAN LON ENE Da 
TIO ALLVIDAD lCA 
FAA CARRERA 1A No. 15-1) 21 SANTA ISABEL BOGOTA T EEO | EE 
TORREO ELECTRÓN Ce m NO eNO cO 
N u as Ea TALASAISS1) CLAaSE + y) AnORReS 1) MPAENTE 
ANUOS CUENTA BANCARÍA EOICA: R:.“—'º¡'¡i)£.!) [N ! Es ENO J¡Á :3 

i AR — , 0e ea VALOR EN LETRAS: DIECIONO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETIMIL 
GO TOTAL DEL CONTRATO: $T SENCIENTOS P28OS MONEDA CORRIEXTE 

SECURSOS . APORTÉS Fimonos 18 T CEC - ASMPRERADOS TRE E 

DISPONIBISDAD PRESUTUES T Ae CEEO 
RECISTRO PRESUPUESTAL: ONO 
RUERO PRESCPLES . Aur 103 FOMIIND A La CULINZA GIELIOTECS 

SOMBRE SRGO o IN TR TE TE NAA ACTORIA HETASCOS TA CE TELECUNDTA, 
IADICIONAL CONTRATO Sl la Mibicrel _ V— - 
TALOR ADICION DES. COMILATO. .- T a TA EXLADO EN TA ADICION: — T NA 

1. DATOS FAJA EL PAGO - : a . . 

NUMEZO DEL PAGÓ: ; PERODO DEL PAGO: SCO Pato 

YALOS DEL PAGO: E 18757000 1A INCLUDO EN EL Pao si 
AMORTICACIÓN ANTICISO: E 

YALOZ TOTAL ACTA: S 15750 
r a Pr , “? a a, '…¿; . “5:…3.' ';nf * RE T CUESTA DECOBRO Ne 
Fe E ra E iicy UNy EA o o p Ne 1 p ME DN AA Ú5— E;% Ú CERIIFICACIÓN 

ISPOREELIDAD FRESUPUESTAL: ZRO 
REGISTRO PRESUPCESTAL: ENE 
KUBRO PRESUPLESTAL Y VALOR: Te FONSTRO A 1.º; CULTURA (RISLIOTECAS VALOR s TRTST O 

VALOR CONTRATO ESECUTADOS $ 13757000 
SALIO DEL CONTEATO: s 0 
4 DISTRIBUCION DEL CASIO . - — , 

NOMBRE DEL ARZA O DEPENDENCIA VALOR 
SICRETARÍA DE ENTCACION. COLSURA * DEFORTE E EE 

— _ MALOR TOTAL El 18757000 
TN CA DE xxx?a:;m___ AA ETLAS DARA RNEO ETINS TREN N ALLES 2 PUN CUELA DUTUTUCAN LEL AJO 2E 7UEDE ASADLZE. DANTAR cc:;w:£?£!—%£z'.xw 

Cm—-"ºm Gue al ecmmaibde en manción, CaETpuió a cabolidad con lka diisciones anticcidas en el oonbato mpérit conla Axuidia de hisigar Telima, pum cl pracos Tn qée le 
TESifios yra < cocEadala SZA los qugos Ce Aporioa 4l Simenta 4e Secunidas SAciti o Parifcales £ que oste ADilzado al huho tugar a dÍo, En conrcetiorela sc poede quetiiar el pago| 
recl del conrejo-cn mc 

Expuenio sa Notear Tola , de — Ty Eal m de DICIENECE — écbab: 
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SUN PROCESO 
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ACTA BERE ('t|10 
- VIGESTE HESDE 148209 : 

AGTA DE RECIBO FINAL 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE MELGAR 

AL CALD1A MUNIGIDAL DE MELGAR T0£ i!úí'l 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 
FE'CHA AC'$'A' 
VALOR PRESENTE ACTA: 
VALOR CONTRATO INEGIAL: 

MINIVA CUANTÍA 1069 DEL 16 DE DIGIEMBRE Et: 201 

QHJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA El FOMENTO Y LA PROMOCION GE LA LECTURA CREATIVA EN NIÑOS Y NIÑAS PARA LOS 

PROGRAMAS DE LECTURA Y ESCRITURA QUE SE DESARROLLAN EN LA SIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL Y LA ESCUELA MUNICIFAL DE ARTES EN 

LAS ZONAS RURALES Y LURBANAS MAS VULNERAGLES DEL MUNICIPIO DE MELGAR 

CONFRATO ACEPTACION DE OFERTA 071 Y PROCESO 

CONTRATISTA: EDISSON BOLAÑOS LOPEZ/MAX TONER Y TINTAS DE COLOMENA 

207127019 
$18,757,600.00 
$ 18,757.800,00) 

7 
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CICFLISEA 

¡TEMS NombreLargo — 

ACRÍLICOS 60 ML 1 
2 Al ANERE 11820 

Unidad Canildad Vajor ValerTotal 

_¡Colores sunidos Unidad 1,170.00 3,200.00 3,744,000.00 | 
Kios 24.09 

—3 1BIS1URÍGRANDE Unidad 3500 

4 [GISTURIPUNTA DE LANZA Unidad 12.00 

r
 

f67,209.00 
... 22:000.00 

38,600.00 

I
M
P
U
T
A
C
I
Ó
N
 D
E
 

5 uomomcomre D 
BOLSAS TRANSPARENTE DE 10 K 

Uniciao 36.00 4240000 

PAO 2409 
— L - 

120,000.00 
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Unida 800 5200900 

Un'dacf 180.00 207,009.00 
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13 JCÍNTA DE ENMASCARAR ANCHA 

_taja 12.00 P p E 
10,800,00 
25.000.00 

14 _ ¡CINTA FLORATEX 

19 ICINTA TRANSPARÉNTE M&CHÁ 

8,500.00 
3,300.00 

234,000.00 
39,600.00 

16 URS 
17 |CLIPS MARIFOSA 

18_ [COLSON MADERA 

19 IDISOLVENTE PAHA VITRACETA. . 

_ 5,000.00 

s P T a a E d 2,100.00 
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20 JESCAREHA 
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Unidad” 1 160 

R
E
S
P
O
N
S
A
B
I
L
I
D
A
D
 F
I
S
C
A
L
-
R
F
 _278.409.00 

120,000.00 

JUI:(:Oo DE PINCELETAS 
JURGOS NE PINCELES CERDA SUAVE 

ULLANTE EN ESPRAY 

Unidad 4900 

Unidad 
— 

— Unfdad — 12.00 

D
I
R
E
C
C
I
O
N
 T
E
C
N
I
C
A
 D
E
 R
E
S
P
O
N
S
A
B
I
L
I
D
A
D
 F
I
S
C
A
L
 340,000.07 

65,200.00 
_168.000.00 

E 

F
E
C
H
A
 D
E
 

F
1
8
-
P
M
-
R
F
-
0
5
 
|
 AP
R
O
B
A
C
I
O
N
 

0
6
-
0
3
-
2
0
2
3
 



L
a
 versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página w

e
b
 en el espacio dedicado al S

G
C
,
 

L
a
 copia o impresión de este documento, le da el carácter de “

N
o
 Controlado” y el G

C
 no se hace responsable por su consulta o uso. 

P
á
s
 i
n
a
?
2
 6145 

PROCESO . CESTIÓN DE GODIERNO Cconu ÁALE-FT0I 

sun Í'Í¡€0€'E$Q A1“ÍWI'¡TRQ.("¡IYÍ;:D&I&¡3NIA Y RECULSOS VERSIÓN - , _- 

- ANEARE r>¡n. n.u—. M¡=.¡…f:./u1 — PÁGINA_ " UDE 
- UN G A deyc e An - PORMATO ,&.(','I'¡'g DE iff—€3]i(? VICGCENTE DESDE E S 141377019 - a . a * " — » -E T " T - * 

ALCALO¡A MlINIC!PAL OE N¡E.LGAR TQUMA ' - PECHA ACTA: — OMZ12018 

SECRETARIA DE EQUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

ACTA DE RECIDO FINAL VALOR CONTRATO INICIAL; $ 18,757,600.00 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA EL FOMENTO Y LA PROMOCIÓN DE LA LECTURA CREATIVA EN MIÑNOS Y NIÑAS PARA LOS 

PROGRAMAS DE LECTURA Y ESCRITURA QUE SE DESARROLLAN EN EA BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL Y LA ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES EN 

LAS ZONAS RURALES Y UNBANAS MAS VULNERASLES DEL MUNICIMO DE MELGAR 
CONTRATO ACEPTACION DE OFERTA 071 Y PROCESO MINIMA CUANTIA 1080 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2019 

CONTRATISTA: EDISSOM BOLAÑOS LOPEZ/MAX TONER Y TINTAS UL COLOMBIA 

CONTRATANTE: MUNICIPIO 0E MELGAR a n M 
TTEMS NombretLargo Unidad D e EO TE 

31 RAMINAS DE ESPUMA DE 20m — Unidad 

————— 

Valor Valor/Tolal 

VALOR PRESENTE ACTÁ: $ 18,767,6800.001. 

A
A
 

CONTRALORÍ ;
 

32 ILAMINAS DE ICOPOR A2 — " Lnidad 
33 - ILAMINAS DE ¡c_omnna —| - Unidad 
34 ILAMINAS DEICOPOR Y5 " Unidad 12500001 “ ADO,ODO.DO 

550.00 — 26,400,00 35 NAPIZ NEGRO Unidad 

38_ ¡LIENZO CON DASTICOR GRANDE Uridad — 

37 ¡Utnizo CON BASTIDOR PEQUE:NO Unidad 

38 ÍMANOS DE PAPEL SEDA BLANCO Colores surildos “Oridad 

65.000.001 — 1,500,000.00 
38,20000) — 1,126,400,00 
2,800.00 — 281,000,00” 

39 IMÁRCADOR BORRABLE Uniiad 1700.00/ — 8160000 
40 IMARCADOR NEGRO Unidad EA CAON — ———] m 
41 IMARCADOR RESALTADOR Univad 

1,800.00 — 172,800.00. 
1,700.00 31,509.00 

42 IMETROS DE JUVBOLO l N Unidad 15,000.00 180.000.00 
43 IPALOS PARA PINCHO DE 30 CM. l PAO 
44 |PAPEL GRAF GRANDE 4 — - reaito 

PAPEL HRIS TAMAÑO OFICIO 

7,800.00 9360900 PO 

50,000.00 1GG 000.00. 
DIFERENTES Block 

45 COLORES 3,000.60 _144,000.00 
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2 200.00 | £6,000.00 
AE d PE A 48 WNAPEL METÁLIZADO ROJÓ — 1 — Rello 

— - p 

47 IPEGANTE PARA FOAMY LIE 120 e Unidad __ 6,209,00 223,200. 00 

48 IPINCELES REDÓNDOS k12 — Unidad” 
D 

49 IPINCELES REDONDOS de ....JUridad 
50 _ |PINTURA 147 GR ROJO . Unidad 

51 IPINTURA NEON EN ESPRAY l Unidad 1580000 1327.200,00 
“IPINTURA OLEO 170 M COLORES — Unidad 

52 [SURTIDOS 12,000.00 578,000.00 

PISTOLA DE CALOR PARA n “ 
53 IMANUALIDADES Uniad . , aa __ s 44,000.00 261,000,00 

54 _ IMISTOLAS DE E>!UQGNA DELGADA . _ Usidar 18.00 1450000| — 261,000.00 
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55 IREPUESTO PARA BISTUR ' PAO 3200 _ 2000007 — — 8400000| 
— 1 nn 

REPUESTO PARA BISTURÍ PUNTA DE y 50 [LANZA PAQ 74.05 2,200.00 82,800.00 
S7 - |RESMAS DE PAPEL TAMAÑO CARTA _. Unidad” — 1200 00009| — — 132,006.00| 
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PROCESO. GUSTIÓN DE COMIERNO — — CÓBICO A-GG-Fr039 

,umlm<…nunóu PR BIENKS Y m.<w…w—. 

S FisIcoS SUN PROCESO - VERSIÓN — 0) 

- A¡..(¿.AL:.“A E Mc.t.…r.xu—¡ 
- FORMATO FORMATO VICENTE DESDE ECEC 

E " i Es ae :=l)f|¿4_r5; f:o n— in —C¿nu1» J ,&( I_k UE Rlí('lil(l 

ALCALD!A MUN!CIPAL DE MELGAR TOLIMA 207122019 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE VALOR PRESENTE ACTA: $ 18,757,800.00 

ACTA DE RECIBO FINAL VALOR CONTRATO INICIAL: $ 18,757,800.00 

OBJETO: AUQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA EL FOMENTO Y LA PROMCCIÓN DE LA LECTURA CREATIVA EN NIÑOS Y NIÑAS PARAÁ LOS 

PROGRAMAS NE LECTURA Y ESCRITURA QUE SE DESARROLLAN EN LA BIBLIOTECA PUBLICA MUNMICIPAL Y LA ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES EN 

LAS ZONAS RURALES Y URBANAS MAS VULNERABLES DEL MUNICIPIO 0E MELGAR 

CONTRATO ACEPTACION DE OFERTA 071 Y PROCESO MINIMA CUANTIA 1060 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2019 

CONTRATISTA: EDISSON BOLAÑOS LOPEZ/MAX TONER Y TINTAS DE COLOMBIA 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE MELGAR 

FECHA AC”¡A 

MEMSI NombreLargo 
58 RESMAS DE FAPEL TAMAÑO OFICIO — Unidas 12.00 

en ra ae m p yr 

Unidad” Cantidad Valor 
o P AA T TE A A E D T 

13,940.00 

Valor/Total 

156,000.00 

89 IGILICONA EN BARRA DELGADA — — Kitos 9.00 12,500.00 — H12,500.00 
80 _ISILICONA LIGUIDA DE 109 ny — Unidad 36.00 2.5009.00 90,000.00 

CAA AE EE e " — lo — — — 

51 ITIJERA PUNTA ROMA MILIMETRADA Unidad 46,00 250909 120,000.00 
82 IVITRAPLOMO DORADO — __ Unidad 280 | 46 — - 108,000.00 

—63 - IVITRAPLÓMONEGRO — o aa 200 —| 4500 —.....108,000.00 
TOTAL A PAGAR 18,757,600.00 

VALOR DEL CONTRATO VIACTA 1 

VALOR CONTRATO INICIAL 

VALOR ACTA RECIDO FINAL $ 19,757,600.00 

SALOO POR EJECUTAR $ 0.00 
$ 18,757,600.00 __ $ 18,757,600,00 

D!€CíOCHO M¡LLONES '%ETEC¡ENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA GORRIFNTE 

$ 16,757,600.00 

— 

ES=NA Q1Q3XQSE—:RQJ“ 
EDISSON BOLAÑO LoPEZ 
CONTRATISTA 

/ns 

SECRETARÍA CDJCACEON CULTURA YDEPORTE 

SUPERVISORA 
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DO 
s - DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 

(:0MRÁ1,0R¡ A ¡IMPUTACIÓN DE 
eAO MESTM DTS TOLUSGA.  RESPONSABILIDAD FISCAL Tn e 

g:;,3¿© PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CODIGO: F18-PM-RF-03 

FECHA DE 
APROBACION: 
06-03-2023 

| Págiza T de 3 

i Formato AimCOS.001 ! 
: ENTRADA ELEMENTOS DE CONSUMO : 

. POR CONTRATO DE SUMINISTRO ; 
- ALCALDÍA DE MELGAR : 
! ua%no¿_m;£:m—uan:c_— N 201900138 

: [Cam n….“:—;:?w%:&je E? a CEN x 

OFICINA ALMACEN GENERAL . L 
i FECHA: MELGAR VIERNES, 20 DICIEMBRE 2073 Factura N": 1048/80/51/82 | 
: N mRSUSS —| ] No9 del — j 

- REQUISICION Ne Remisión N> | 
- Proveedor EQIESON BOLAÑOS LOPEZ, TÉL:5705076 , NIT: - 
—… 12170922 OIRECCIÓN:CARRERA 31 N* 16-13 F2 A 

SANTA ¡SABEL N- — ._ NACO regsato 
— — . i : _.. VALOR DE ADQUISICION 
N- ¡Cóuiga : Unidad : Cantidad 7 Descripción del Elemeno A Uºu.anº : Te 

[ 115:591105€1 UNIDAD * 1.170.00lACRULICO “EOML 3200001 - 274200000 
. Zi940702911 KLO - 26 O0:ALAMBRE NO18/20 7 50008 187.200.00! 

ALIOCIONSE: UNIDAD ; - 16.008ISTUEY GRANDE . 250000 S0.000.00; 
- 1100:0457 | UNIDAD | — 12006ISTURY PUNTA LÁNZA” 339000 35,600.0% 
1. A1mMm0sej UNIDAS | — 26008OLAS TE ICCPCR nn 220.00 3240000 
. SM60:0572 IFAQUETE! — 24.00BOLSAS PLASTICAS í 5.900.00 120.000.001 

— RMÓSIDISO T CAJA SODESFEROS XIZ 6.530.00: 52900 Dal 
ELTONICLOS | UNIDAD | - TECDOICARTON INSCUSTRIAL 2180007 207,600.09: 
9110010008 | PLIEGO | — 200000CARTULINAS PLIEGO E 187.260.00: 

_ EN | UNIDAD | - 61 DOICARTULINA NEGRA | 1.2sto0 B0.COD.00 
UIOCIDESS1” CAJA” 1- 12.001CHINCHES 1 200.00 10,800.00: 
— Z001634E | UNIDAD | - 1200lCHINCHES CHINCHONES A 2.590.00 28,800.08 
— - 11159501721 UNIDAD - 26,000CINTADE ENMASCARAR - . 655055 236,690.09; 

TENIOCINART d UNICAD - — 1200CINTAS FLCRAJEX _ ! 2.300,07 39,600.00! 
. _91:00101091 ROLLO : — 36.00ICINTA TRANSPARENTE ; 5.000.00 1500005 
1 OSTOMIO27S T CAZE - — 1200)[GANCMOS CLIPS PEALEÑO 2108£ 25.200.00: 

IATOTINOAA 1O CAJA Y — 4200CLPSMARIPOSA | _ 220000 25.800.00 
1811005085 | UNICAD | — IZOXCOLEÓN DEMADERA 4400000 525,000.53 
10:104010955 | UNIDAD | — I200DISOLVENTE PARA VIRACETA 210000 67 200.08) 
25110010495 | UNIDAD * 36 0MESCARTCHA SURTIDA HE 21.500.06 774 UCO,GN 
2110510509| UNIDAD . — 1200ESCARCHA MURANO HE 2450060 28800000| 

1 220073| GALÓN - SO ESTUCO ACRILICO H 11,500.00 $8,900.00 
P 30010243 ” PUEGO | - 266.00:PAPELFOM! Ti COLORES SURTIDOS ! 286005 1108 20000 
1 26479010426 : PLEGO + -  1Z00EQMMY 1KMBLANCO 13 E 35,200.00: 
: _ Sr00mASe] PLIEGO | — SE.LUIFONI 2MI s 220000 278.400.00 
L 2E TSONica:! UNIDAD | — 13800 FOMY ESCARCHADO 2MM i 3.780.001 517.£00.00 
1 7104010984 : UNIDAD | TLOSBOXER GALON h 12000000 120.006.08: 
1 721100704931 UNIDAD | - 40OUPINCEL ESTUCHE J00.CERDA SUAVE Da 5500091 340 000.00 

AE IOOTO2S | ÚNIDAD | SCCPINCELES SURTIDAS .GO PICELETAS 8250091 55.200.00 
3n'.c-zc 0ESO | TCUARTO , — 7O0LACA ERILLANTE EN SPRAY 1£ .000.00 15800705 
—211150171987 UNIDAD Y 6.50LAhNA ESPUMA s2A D 1500007 SeDen.on: 

___'_ ETTODIOD93 | UNIDAS 17 JECOILAMINAS DE ¡COPORZ CNIS D TCO 224 000.00: 
EXTIDDIOTOS | UNIDAS | — — 32.00LÁLINA DE¡COPOR D $.5c0.00 272.000.00- 

1 MPIOSIEN | UNIDAD | — 2200 LAMINASDE ¡COPORNOS l 280003 40000000 
—SEMONIDoro| UNIDAD 1 4800 APICES o 550.00 26.400.00; 
.. 2mIYSCENLOS | UNIDAD | — 2400MIENZOS CONSASTIDOR GRANDE 1 ESUO.DON — — 155000000 

Página 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SCC 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

"TRALORÍA 
1A "“¿'1'Ní!_ i“£¡-í_ 'l"l':?1,¡.“lf-t 
ECEO ST 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACION DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO; F18-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 
06-03-2023 

Pánrina Zde3 

—
 —
 

Formato AlmCos.001 

. ENTRADA ELEMENTOS DE CONSUMO — : 

| n tobemma aiSencdo de o Centes N 201900138 º 

: aay —."('—,l?»£.ºí'33£… CE 

¡OFICINA ALMACEN GENERAL 

- FECHA: MÉLSAR VIERNES, 25 DICIEMBSRE 2019 Factura N% 4549/50/51/52: 
Nog del T 

* REQUISICION Ne Remisión N* ! 

| Proveedor EDISSON BOLAÑOS LOPEZ, TEL:3703074 , NIT: ¿ 
12170522 DIRECCIÓN:CARRERA 31 N* 1F-13 92 | 
SANTA ISABEL m — *RNO regievaca| 

Dar *“ o — DT VALOR DE ADQUISICIÓN 
29 ¡Cedgo — Unided - Cantdad Doscripción del Elemesto — NRO Unicario To:al 
2715080308 | UNICAD * — 3200LENZODE 47 CONBASTIDOR PEQUEÑO - | | 35.200.00 - 12640000 — 
TE TICO10303 | UNIDAD - 20.00IMANOS DE SEJA HAE 250000 251,000.00: Í; f 
29110010507 | UNIDAD ' <6.D0IMARCADOR BORRABLE — Ea ae — eee Q¿ 
4N11D01T0TIZ | CAA 48.D0IRESLATADORES D 1. 70000: 3159000 
<NTICCTOSO! | UNIDAD . 7 1200.UNBOLO H 15000091 180,000.007 

- 0110010286 IPAQUETE!: — T200PALITOS CE PINCHO — - 7806007 23,600:00' 
3110010358| ROLLO” — 200PAPELKRAF “ 50,000.007 100.C00.00 
<:110010228 | UNIDAD 4800 BLOCK IRIS CARTA COLORES Ds 2200001 144,609.05 
45 10310583 | UNIDAD - — 3000 PAPEL METALIZADO T 2.200.00: 85.609.00 
<ENT0CIO442 | UNIDAD * — 3600 PEGANTE PARA FOMMY H 6,200.00: 223.200.00 
STA1COIGISS | UNIDAD | — T200PINCELDELGADO D 220000 2540000 

.. S 110DIOIES ! UNIDAD - — 12.00PINDEL GRUESO 1a 230000 27.500.00 
28 204010784 | CUARTO | — 400 PINTURA 127 6R o 470005 590.€00.00 
EC:710010526 | UNIDAD Y — 6400 PINTURA AEROSOL D T5.800,00: * 327.200.00i 

000600 | UNIDAD ¿ £8.00 PINTURA OLEZO U 12,000,00: S76.00050: 
5110012599 | UNIDAD - E.QUPISTOLA PARA MANUALIDADES. D 43,000.00] 262,000.00: 
SS:100T0480 | UNIDAD | — 15.00PISTOLA SILICONA PEC ol 1456000 261,000.00: 
I1 10010125 1 UNIDAD * 32.CONREPUESTOS PARA SISTURY í 200000 E4.000.00: 
£S11100:98027 UNIDAD ** - Z6.COREPUESTOS PARA ESSTRURY LANZA 220000| — S2,800.00 
SENTOD:0003 . RESMA : 12.0O.PABEL TAMANC CARTA 11.500.00 132,000.00 
5E1I00I:CODA| RESMA | — 12000PAFELTAMANO CFICIO | 13,000.00 186,000.00; 
38110910497 | UNIDAD | ICHENICONA DELSADA KILOS 17.500.00 UESIOON 
BSUIEMOSE7 | UNIDAD : - 36.0OSILICONA LIQUIDA _ ;í 2500.80: 50.000.00) 

— GONIDCIOSN3: UNIDAD | — 45.00TUERA ZUNTA ROMA T E0O.CO T20.000.001 
. 6115011204| UNIDAD ? — Ze.0OMITALPLONMO OCRADO 4500.57 168,600.001 

82115017164 7 UNIDAD ! — 7400ITRA PLOMO NEGRO Do 4 500.00 103,000.00) 
S5 110001731 TAJA SELOMARCADORES NEGROS | 130000 172,200.00; 

Total s 18,757,600.00) 

¡Ajuste = 
Total s " TT 

Página 29145 
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£% e DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
Es 

, Q3 PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
1'—. - K E ;¡' 

— AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
CONTR ALORÍA [IIMPUTACIÓN DE CODIGO: F18-PM-RF-03  APROBACION: 
!.ai€!*.tl<jlí.kñ%€viifl“&¡!( e 'j(_fl,f_“tík RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Página 3 de 3 Ñ — 
Formato AmCOS.001 ; 

ENTRADA ELEMENTOS DE CONSUMO ' 
ALCALDÍA DE MELGAR POR CONTRATO DE SUMINISTRO 

[ £aa Bn.Tá£í? :.2¿:50 Dar 

IOFICINA ALMACEN GENERAL 

! FECHA: MELGAR VIERNES, 20 CICISMSRE 2019 Factura N": 4940505102 
N Nog del 29354/5€ ¿ 

W REQUISICIÓN 109 Remisión N* 

 Proveador EDISSON SOLAÑOS LOPEZ, TEL1703074 . NIT: % 
12170522 CINECCIÓN:CARRERA 31 N* 15-13 P2 ! 

p p e m a ANTA AEE NEiNo regísfanor 
E | | : i __ VALORDE ADQUISICION 
F Ce?g.f — aidas : Canicad | Descripcion del Elemento 'lrza:¿ UnEario Tetal 

RESUMEN 

[ Grupo | Valor j 
10501 H 2201.800.591 

í Ea ;f — DT M000 
1301 í 80000001 

130 2777.500.00 
1:506 23201000 

SubToral £7 18757 c09.00Í 

_ :LY.A, S 2.00: 
" (Imp. Consumo $ : o.00; 

- Total s 18757,600,00: 

Tora S E . 18757 50600 

Página 30145 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA 
BEPARTAME NEEN TA EATES 

..... - [AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F18-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 
06-03-2023 

Formato AImCO7.001 SALIDA ELEMENTOS DE CONSUMO PARA 
GASTOS 

ALCALDÍA DE MELGAR 
e Cob ea ;:9_:-n;.:íc_¿ Ce la Grnzos 

TT TAO IT A TA 
CEAUN EA KTO TACACIO MCR E 

N5 201900567 

JFICINA ALMACEN GENERAL — ! 
ECHA: MELSAR VIERNES, 20 DICIEMBRE 2018 ' 

No 201500725 de 2012/2015 5 12,757.6500.00 

ARGO: HASIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, 
C.C.U5EZESTT 

YEPENDENCIA: SIBUOTECARIO 

JESTINACION: ACEPTACION DE OFERTA 1660 M.C. 071 DEL 16 DE DSCIEMEBRE DE 2019, SELEGALIZA DE ACUERDO 
ALACTA DE RECTEC Y SUFERNICION : 

NELAO registrado)* 
| D D — VALOR DE ADQUISICIÓN 

Ne | Unid Cadigo - Caatidad —| Descrinción del Elemanto NAU — Yota! 
N LUNDO. SUTDS: RI7000 - TACRLICO EOO - 2000 E7LECONIC 

*CO 700 ¡ELAMBRE NOTAMO 720000 —| 1872000 

. TE E BSTIPY GRANDE 250000 3500000 

TUVUND  Tabiees Y ICO - BSTURY 2NTALANZA 300 E 
E | UN TNE - 3500 ¡BOLAS DECCOPTA O 3240000 

6 | PAÑ | TSNLEZO 305 ¡ROLSAS PLASTICAS 00 200009 . 
7 TA | T109050 E ¡:ESFEROS X17 ! 550006 1200000 ; 

S ¡ UND | 0XDS T5.00 - ¡CARTON INSOUETRIAL : 15605 27O00 i 
E Puici 100005 i ZEO ¿CARTULINAS PLEGO í ECO 187,200.00 ! 

207 [NO| TIO | 00 CARTULNA KEGRA 100 3000005 i 
1 uA MECIOS3E | 207 ! 0997 1080005 

T2 TUND | TiGCIO:A 1 T2 CHIRCHES SAINCHONES 2a —| TBSIDES 
17 1UNS | TSO =X TNTA TZ INMASCAROR H BADOSO — 200006 : 
16 | UNO | 11001008 12500 TINTAS FLORATEX | 330008 —| 390000 : 
15UTROL 119016 ) 2200 - ICINTA TRALSPARGNIE i 50050 1SO 
TE EJA Y 11001078 7 12007 GANDIOS CUPS PEQUEÑO 210056 25it000 ! 
TEÍA | 1aÉ | 1200 ICUPENABIDSA Z ZE.B00.20 : 
18 1 UND ! 110710057 1255 ¡COBÓN TE NADERA ! eemo00 — SELDON.cO 
9 ¿NO| 106010655 7205 ¡DISSUNENTE BARÁ VITRACETA H Z195£0 E7 20003 

2 1 UNO +100104905 35 ¡ESTARCHA SURTDA : 71 59000 FQO : 

TX UND | T1oCIo6oy 12007 - [ESCARCKA MUBANO T RacOR00 Ze 
Z | GAL I 10MCTES E ¡ESTUCO ACRLICO 10 TSOO | S9.CO0.0O 

21 1 PU $ OEICIA B0GOD — ¡SAPELPCIE 1NAIOOLORES SURTIDOS 240020 | Ticseo2c0 
24 + B Í 100O 1200 _ IrOMMY TMMBLANCO 3200 — 40000 
25 P 4r00to=ba SeO - FDNE 26 r TE<OOO 

26 | UND O| 15507198 138.00 TFOMY ESCARCRADO 72467 T7O 517.£00.00 í 
P Lí.“—"0 103505 100 SOXER SaLOh TEO ANUO CO E 

Z | uNE - MCD4E re PINCEL ESTICHE JGO, CERDA SUAYE B.500.00 FCOOO H 

22 | uno” 1052 S6 PINCELESSURTIDAN JOOPICELEA laa SI CA 
3| CRT | “scioS0o 1 AOO - LACA BRILAMIEENSPRAY P eoO | — 16600000 ¡/ 
31 |UNO] 218099887 ECO ¡LAMNA ESPUMARZA N E 0T _s - i 
E TU ME R EAMMAS DEICOPOR y Cr PE 224 50000 ' í% 

Página 31145 

La copia o impresión de este documento, le de el carécter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consutta 0 uso. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
IMPUTACIÓN DE CODIGO: F18-PM-RF-03 APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Formato AImCG7.901 SALIDA ELEMENTOS DE CONSUMO PARA 
GASTOS 

NO 201900867 

ST ENO SELIIIA 
RPLÍT 1n VA STO FALACIN AEDMICIPAL 

OFICINA ALMACEN GENERAL i 

FECHA: MELGAR VIERNES, 20 CICIEMBRE 2615 - 
No 201500138 del 207127019 s 18,757.600.00 

CARGO: MARIA VICTORIA BETANCOURTA CELIS, : 
C ULÉSITOT 

DEFENDENCIA: BELICTECARO 

DESTINACION: ACEPTACIÓN DE QSERTA 160 MO 077 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2019, SELIGALIZA DE ACUERDO 
- ALACTA DERSOMO Y SUPSRVISIÓN , 

— T : ha VALOR DE ADGUISICIÓN ; 
XT Unid odigo T Cantidad —7 Desripcióo vel Elemento ¿MEO Usiano — Te í 

3 ¡uND TCCO 70 — LAMNMACEICOPOR N BMOR | Smoos 
DOS4 * NEEO 430040EN3 3200 A AMINAS DS ICOTORNOS D1 Y250059 10 AQOO Y 
20950 7 END | 190050050 2906 KEAPICIES o as : INO 

OSO - NMO 15506060 Zec MLÉNZTOS CON ZASTIDOR GRANCE i SOO 1, S80200.00 

— 3 [ UNO | ¡1S00A 3200 LENZO DI 40 CONBASTDOR SECUENO 11 2820004 F — 1784000 
A TNE Te Ea ANSSTESEDA — . U D Ze | . — 

S 36 ] UNE PO TIDOSCENT <B50 MARCADOR BORRABLE Da iX | 8550000 
E | SA 1O TINCIÓNAZ 200 ISESLATACONES H - 000 E1.500.07 

% PUNO 1 1190106%1 1256 NEMBOLO ! i 16000 1800000O ! 

4 1 PRG TONINZEA 00 — ERIOS OE PÍNTAD — DRE BUECC.00 i 
43 1 ASL F 110103568 20 PASTL APO ; SXO 10000030 : 

ee TUNO| TeGME en — IROMRISCARTÁCOLORES 1 E£X000 000 ] 
5UNOO 110102 300 - MAPELMCTALIZADO TUO I m 
— | UNO VeDOIGIN7 007 — ¡DEGANTE PAÑA FOLIMY D UEXON E 

E7 1UND l 1100IDIS5 TLo IPINTEL DELSACO “ D TO 25050 ; 

8 uNO | 119u0IE6 20 ¡EACEL GRUESO E 2300 Z7 EOO : 

-OSBUTERT | o TAO ENTURA 14704 ] 4 1E eo 
— Tu| ia B.00 - CENTURA ¿ESOSOL — s EO 
EUNO Tíromex 250077 PNTIMACICO T 200000 E 

DS uNE 10005 307 ¡PISTOLA DARA MANUALIDADES A 284 £0D.ET 
SS PUNO 140010490 20 ¡ESTOLA S1 OCHA PEO DNE XN 

SA TUNO Tideim 2200 REPUESTOS PADA AiSTURY DI EE — tmem 
56 [ UND | TOO 2a.00 REPUESTOS PARA SISTRURY LANZA aE 52800 

28 [a6M ; TCOO 205 AFE TARANO CARTA . TSO | 132 COO : 

CE7O | RSML I0)ID0A *=£0 - FAPEL TANANO CEICIO 1 á| aa 
“a NNO 21coinst 50 IzoNi RSleios FLOS H e EE 1 

»5 | UNO . TNE7 m ¡SUSOMA LIOUISA y 20 35,500.00 : 
SC P UNDÍ 190050517 “E TNERA PINTA ROMA ol AMOOO | 12500005 

E- UN - 415011<64 TA WITETPLONO COSADO 7 Fe 1 TO 2ON.00 N 

62 f UND ; T15011164 2405 ITRA PLCMO MEGRO 14500 VBLOSTS 

O6O| CA| ME ) MO MARCADORES MNEGRES P 4802 | 17220000 : 

Página 32|45 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SOC,



DEFAR 

$Wñ a 

Óh €? s 

Q%N%¿:—s 
e s7 

CONTRALORÍA 
AMENTASD DET TOERTADA 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACION DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 
CODIGO: F18-PM-RF-03  APROBACION: 

06-03-2073 

TOMITO ANYTUA UUT 

GASTOS 
SALIDA ELEMENTOS DE CONSUMO PARA 

ALCALDÍA DE MELCAR 
En Coniempa 31 Lenvioo 6r Centez 

T5 l0 

r IT - 
EPL IS ha T LÉLCO PILULNO hazrmeTIPÁL 

¡OFICINA ALMACEN GENERAL 

No 201900867 

?FECHA: 

+ 

| 
DEPENDENTIA: 

DESTINACIÓN: 

MELGAR VIERNES. 20 DICIEMBRE 2019-7 
Ne 201900138 

MEARIA VITORA SETANCOURTA CELIS. 
C7 558517 

BISLOTECARIO 

18.757,500.00 

ACEPTACIÓN DE OFERTA J060 MO 075 DEL 16 DE DICTEMBRE DE 2015, SE LEGALIZA DE ACUERDO 
ALACTADE RECISO Y SUPERVISION 

- — T VALOR D£ ADQUISICIÓN S 
217 | Unid Cocigo Canddad Descrípción del Elemento EE U Tolsl . 

Total $ — 13,757,600.09' 

¡Ajuste 05 

¡Totat5 18,757,600.00: 

RESUMEN 
- i Grupo í Velor ] 

] JNO 120180000 

en TIO 
! Ia - E.000.00 
PR U TU 177000 
. nisón - _ EE 
¡SubTetal S 1875760000 

IV.A, si 0.00 
'Irap. Consumo $i 0.00 
Tota — S| 18,757,600.00 
Ajuste | .00 
Toral $ 15.757,600.00: 

SON: DiEZ Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SÉNSCIENTOS PESOS 
MC 

-
 

| 
i k 

Página 33 |45 

La copia e impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace rcqunsabi; por su consu
lta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SG
C. 

NRO resístradol: ¿3?€



& e DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

! ,¿3$ PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

E 27 . [AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
CONTRALORÍA IMPUTACIÓN DE CODIGO: F18-PM-RF-03  APROBACION: 
PETIMISTA DEC TO RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

SON: DIEZ Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SÉSCIENTOS PESOS —| 
a * , MC . i , 

; ; " 1 U O 

127 - HNA DURAN MERNANDEZ , NAA VICTORIA BETANCOURÁS 

i 
, 

¡ 

= : 
ALMACENISTA N cc li | 

; 
1 

| 

Ahora bien dentro del material probatorio obran las planillas de terapia del lenguaje de 
junio de 2019 (folios 104-117), anteriores al contrato objeto de investigación, igualmente 
obra dentro del expediente el informe del 6 de marzo de 2020 (folio 122), el informe de 
actividades del 14 de marzo de 2019 y de mayo de 2020 (folios 123-137), los cuales no 
corresponden al contrato objeto de investigación ni tampoco demuestran conexidad con la 
destinación de los bienes objeto de investigación, por cuanto no prestan relación con el 
programa denominado "Cuéntame un cuento y comparte conmigo”, ya que no se 
evidencia ninguna obligación que permita inferir el uso de elementos de papelería para el 
desarrollo del objeto contractual. 

Por otro lado dentro del oficio CDT-RE-2025-000002481 del 5 de junio de 2025, anexan 

los contratos de las vigencias 2020 y 2021 (folios 140-167), cuyo objeto son: 

e Contrato No. 313 del 9 de marzo de 2021, cuyo objeto era: “Contrato de prestación 
de servicios profesionales de una terapeuta del lenguaje para garantizar la atención 
integral a la población con problema de aprendizaje y necesidad especiales del 
Municipio de Melgar”. 

e Contrato No. 240 del 6 de marzo de 2020, cuyo objeto era: “Contrato de prestación 
de servicios profesionales de una fisioterapeuta para atención integral a la población 
con problemas de aprendizaje del Municipio de meigar 

e Contrato No. 242 del 6 de marzo de 2020, cuyo objeto era: “contrato de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión de un licenciado en pre escolar para la 
atención integral de la población con problemas de aprendizaje del Municipio de 
Melgar Tolima. 

Así las cosas dichos contratos no encuadran dentro del contrato objeto de investigación, 
pues además de ser posteriores al contrato 1060 de 2019, tampoco enuncian que la 
ejecución contractua! esté dirigido a la atención de niños y niñas de la zona urbana y rural 
del Municipio de Melgar Tolima, tal como lo establece el objeto contractual del 
mencionado contrato objeto de investigación, 

Hay que decir que no se probó lo relacionado a la conexidad del uso de los elementos 
con el denominado "cuentame un cuento y comparte conmigo en la zona urbana y rural 
del Municipio de Melgar.” así como tampoco se relacionaron los talleristas ni la población 
de niños, niñas y adolescentes que fueron beneficiaros de dicha actividades., que si bien 
se evidencia la contratación de un personal, ello no demuestra la conexidad próxima con 
la utilización de los elementos de consumo. 

Igualmente no obran las planillas dentro de la cual iban dirigidos los elementos comprados 
entregados a los niños y niñas dentro del objeto contractual No. 1060 de 2019 
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Quedando de esta manera demostrado, que el cargo endilgado a los presuntos implicados 
aún persiste. 

Ante la situación descrita, se predicará la solidaridad de la responsabilidad fiscal, al tenor 
de los dispuesto en el Artículo 119 de la Ley 1474 de 2011, a saber: "En /os procesos de 
responsabilidad fiscal, acciones populares y acciones de repetición en los cuales se 
demuestre la existencia de daño patrimonial para el Estado proveniente de sobrecostos en 
la contratación u otros hechos irregulares, responderán solidariamente el ordenador del 
gasto del respectivo organismo o entidad contratante con el contratista, y con las demás 
personas que concurran al hecho, hasta la recuperación del detrímento patrimoníal”, 

Ahora bien ante la situación del señor MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA, quien — 
fungía como Alcalde Municipal para la época de la ocurrencia de los hechos, y gestor fiscal 
del 19 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2019, quien conforme las funciones 
previstas en el manual de funciones, le correspondía “La Dirección y Administración 
Municipal, la definición de políticas, diseño de planes y la adopción, coordinación, 
dirección, ejecución y control de los programa de la Administración Pública Municipal y 
demás funciones señaladas en la Constitución Nacional y en el Régimen Político 
Municipal”. 

Así las cosas en cuanto a lo concerniente de la función del Alcalde Municipal, en este 
sentido no le cabe responsabilidad fiscal, pues si bien es cierto suscribió el contrato 1060 
de 2019, también es cierto que lo que genero el hallazgo fiscal fue la omisión de planillas 
y entrega de los elementos a los niñas u niñas del sector urbano y rural, mas no la 
entrega por parte del contratista, evidenciándose la ausencia de responsabilidad fiscal del 
señor Alcalde PARRA PINILLA. 

Respecto del supervisor del contrato, se establece por esta instancia, que el actuar de ella 
intervino en la referida relación contractual, conllevó a la transgresión de las funciones 
y obligaciones antes señaladas y desconoce, además los principios de legalidad, economía 
y transparencia con que se debe ejercer la gestión fiscal, tal como lo dispone el artículo 3 
de la Ley 610 de 2000, a saber: “Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, se 
entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, 
que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado. que manejen o 
administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, 
planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, 
adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del 
Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos: a 

ambientales”, 

Como uno de los objetivos primordiales de la acción fiscal es el de determinar y 
establecer con certeza si existe o no responsabilidad fiscal y cuantificar el monto de la 
misma, partiendo de la base del trabajo de auditoria y del material probatorio aliegado con 
el hallazgo, habrá que determinar si están dados todos los elementos constitutivos de la 
responsabilidad fiscal contenidos en el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, a saber: - Una 
conducta dolosa o gravemente culposa atríbuible a una persona que realiza gestión fiscal; 
- Un daño patrimonial al Estado; y - Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

De las versiones libres y espontáneas rendidas por los señores MIGUEL ANTONIO 
PARRA PINILLA, en calidad de Alcalde Municipal y la señora MARIA VICTORIA 
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BETANCOURT CELIS, En calidad de Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del 12 
de febrero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 y supervisora del contrato 1060 del 
16 de diciembre de 2019, este despacho puede determinar que efectivamente el contrato 
fue liquidado y pagado conforme a las actas suscritas por el supervisor, evidenciando una 
ausencia de responsabilidad fiscal del señor Alcaide. 

Contrario a lo indicado no obra dentro del material probatorio que evidencie la entrega de 
los elementos objeto del contrato 1060 de 2019, ni tampoco figuran las planillas de 
entregan a los niños y niñas de la zona rural y urbana, ni una programación previamente 
establecida para la entrega por la encartada, y por medio del cual se identificaron 
irregularidades dentro del cumplimiento de entrega de los elementos objeto de 
investigación del Contrato 1060 de 2019, por valor de DIECIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS ($18.757.600,00) 
M/CTE. 

La Gestión Fiscal. 

Para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta 
desplegada por parte de los servidores públicos o el particular, funcional o 
contractualmente, se encuentre en el ámbito de la gestión fiscal, es en consecuencia un 
elemento sustancial de dicha responsabilidad. 

En efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la República, y 
por extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los contralores territoriales, en su 
artículo 268, numeral 59, la de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión 
fiscal. 

Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 39, determina que para los efectos de 
dicha ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del 
Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 

Consecuencialmente para poder establecer la responsabilidad fiscal derivada de una 
conducta, ésta debe tener una relación directa con el ejercicio de actos de gestión fiscal. 
Si la conducta que produce el daño sobre el patrimonio público se despliega por fuera de 
dicho concepto, estaríamos en presencia de una simple responsabilidad patrimonial, pero 
no de una de carácter fiscal, 

No obstante la amplitud del concepto de la gestión fiscal, se requiere a más de la simple 
disponibilidad materíal que tienen los servidores públicos sobre el patrimonio público para 
el cumplimiento de sus funciones (o los particulares, según el caso, cuando administran o 
custodian dicho patrimonio), tener una disponibilidad o titularidad jurídica sobre los 
mismos, esto es, que el sujeto tenga la capacidad funcional o contractual de ejercer actos 
de gestión fiscal sobre ese patrimonio. Si carece de dicha titularidad jurídica, no tiene 
mando o decisión de disponibilidad sobre los fondos o bienes públicos (así tenga la 
disponibilidad material), no habría gestión fiscal, y por lo tanto no habría responsabilidad 
fiscal, sino patrimonial, lo cual obligaría a que la reparación se surtiera por otra vía diversa 
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(v. gr. acción patrimonial ordinaria, o contractual, o a través de la acción civil dentro del 
proceso penal si lo hubiere, etc.). 

Igualmente, habrá de considerarse que una vez el alcalde municipal designa un supervisor 
para realizar el seguimiento debido a la ejecución de un contrato y su posterior 
recibimiento o liquidación, se desprende tácitamente de la función de vigilar 
personalmente el desarrollo del mismo, obviamente sin separarse de su función de cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y la Ley, y el de realizar evaluaciones periódicas sobre la 
ejecución del plan de acción, del cumplimiento de las actividades propias de cada 
dependencia y proponer las medidas preventivas y/o correctivas necesarias, pero teniendo 
claro que ha depositado la confianza en un funcionario o servidor público que hace parte 
de su equipo de trabajo, quien queda investido de la responsabilidad señalada en el 
artículo 83 de la ley 1474 de 2011, antes descrito; valga decir, el deber u obligación de 
realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato., 

Esta relación funcional entre el alcalde y supervisor, se conoce como confianza legítima, 
principio que se manifiesta en situaciones donde la expectativa de un sujeto por la 
conducta de otro genera Un grado de confianza, sinceridad, seriedad y veracidad, 
ocasionando una protección legal y constitucional y confiando de buena fe que no varíen 
las circunstancias que lo rodean, así lo precisó el Consejo de Estado, Sección Segunda, 

Sentencia 440123330020130005901(48762014), Sep. 1/16. De igual forma, indicó la 
corporación que esta figura posee dos caras: - Constituye la materialización del principio 
de seguridad jurídica en las relaciones del Estado con sus asociados. - Es una 
consecuencia lógica del principio de buena fe en toda relación jurídica. Además de ello, la 
Sección Segunda explicó que el primer significado busca otorgar al ciudadano el derecho a 
prever y ordenar su trayectoria de vida y sus negocios, con un mínimo de estabilidad 
institucional, en un marco donde no cambian sus circunstancias con relación al Estado. Y 

el segundo tiene como fin garantizar la confianza que se predica de la fuerza vinculante de 
la manifestación de la voluntad, y en general de cualquier comportamiento voluntario o 
involuntario interesado en producir efectos jurídicos entre partículares o entre el Estado y 
sus asociados. Por otra parte, en relación con la confianza legítima en las relaciones del 
Estado con los particulares indicó que la aplicación más común es la prohibición en cabeza 
del Estado de alterar de manera súbita sus relaciones con los particulares, sin que se les 

otorgue un periodo de transición, advirtió el alto tribunal (C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez). 
Bajo la lógica planteada, se puede concluir que respecto a la gestión fiscal y conducta 

desplegada por el alcalde municipal de la época, la responsabilidad inicialmente endilgada 

resulta desdibujada por corresponder a la decisión o subjetividad de un tercero, y si bien 

es cierto existe un daño a las arcas del municipio de Melgar, también lo es que dicha 

pérdida no sería predicable de una indebida gestión fiscal de su parte por cuanto además 

el juicio de reproche no está encaminado a señalar una irregularidad en la ejecución 

contractual del contrato 1060 de 2019, sino a un acto posterior relacionado con la 

distribución de los bienes adquiridos por parte del almacenista y los funcionarios 

responsables para ello, frente a lo cual hay una serie de actos a detalle que sobresalen la 

órbita de manejo de un Alcalde y para lo cual media el deber funcional de los funcionarios 

a cargo, sino producto de causas externas y ajenas a su rol funcional, y en ese sentido 

entonces, se quebranta la estructura piramida! del proceso de responsabilidad fiscal en su 

contra; es decir, se desvirtúa uno de los elementos fundamentales, culpa grave, por 

cuanto la firmeza del cuestionamiento fiscal realizado se rompe. 

Así las cosas en lo que tiene que ver con MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA, en su 

condición de Alcalde Municipal y ordenador del gasto en el periodo del 01 de enero de 
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2016 al 31 de diciembre de 2019, es menester indicar que el contrato fue ejecutado en 

debida forma, igualmente liquidado y pagado conforme los documentos presentados por la 
Supervisora del Contrato, no generando responsabilidad fiscal alguna al ordenador del 
gasto 

Ahora bien en cuanto a la responsabilidad fiscal de la señora MARIA VICTORIA 
BETANCOURT CELIS, en su condición de Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del 
12 de febrero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 y supervisora del contrato 1060 
del 16 de diciembre de 2019, el juicio de reproche no va dirigido a la ejecución de su 
deber funcional como supervisora dentro de los términos contractuales, por cuanto se 
probó que el contrato fue ejecutado en debida forma. El juicio va encaminado a la 
indebida destinación de los bienes adquiridos para el cumplimiento de los fines 
institucionales en atención al cumplimiento, toda vez que conforme el certificado de salida 
de elementos de consumos N* 2019000867, es claro que dicho elementos fueron 
entregados por el almacenista a la señor MARIA VICTORIA, sin que hasta la fecha se 
haya demostrado la debida destinación en pro del objeto misional de la Entidad. 

De otra parte, será preciso indicar que en materia de responsabilidad fiscal, el Consejo 
de Estado, mediante Sentencia 2093 de 2004 - Radicación 05001-23-31-000-1997-2093 
01 del 26 de agosto de 2004, señaló: 

"C...] En consecuencia, se deduce responsabilidad fiscal por la afectación del 
patrimonio público en desarrollo de actividades propias de la gestión fiscal o vinculadas 
con ella, cumplida por los servidores públicos o los particulares que administren o 
manejen bienes o recursos públicos. Al respecto la Corte Constitucional, al resolver 
sobre la constitucionalidad del artículo 19 de la ley 610, señaló: El sentido unitario de la 
expresión o con ocasión de ésta sólo se justifica en la medida en que los actos que la 
materialicen comporten una relación de conexidad próxima y necesaria para con el 

desarrollo de la gestión fiscal, Por lo tanto, en cada caso se impone examinar si la 
respectiva conducta guarda alguna relación para con la noción específica de gestión 
fiscal, bajo la comprensión de que ésta tiene una entidad material y jurídica propia que 
se desenvuelve mediante planes de acción, programas, actos de recaudo, 

administración, inversión, disposición y gasto, entre otros, con miras a cumplir las 
funciones constitucionales y legales que en sus respetivos ámbitos convocan la 

atención de los servidores públicos y los particulares responsables del manejo de 
fondos o bienes del Estado. 

(....) Consecuentemente, si el objeto del control fiscal comprende la vigilancia del 
manejo y administración de los bienes y recursos públicos, fuerza reconocer que a las 
contrajorías les corresponde investigar, imputar cargos y deducir responsabilidades en 
cabeza de quienes en el manejo de tales haberes, o con ocasión de si gestión, causen 
daño al patrimonio del Estado por acción u omisión, tanto en forma dolosa como 
culposa. Y es que no tendría sentido un controf fiscal desprovisto de los medios y 
mecanismos conducentes al establecimiento de responsabilidades fiscales con la 
subsiguiente recuperación de los montos resarcitorios, La defensa y protección del 
erario público así lo exige en aras de la moralidad y de la efectiva realización de las 
tareas públicas. Universo fiscal dentro del cual transitan como potenciales 
destinatarios, entre otros, los directivos y personas de las entidades que profieran 
decisiones determinantes de gestión fiscal, así como quienes desempeñen funciones de 
ordenación, control, dirección y coordinación, contratistas y particulares que causen 
perjuicios a los ingresos y bienes del Estado, siempre y cuando se sitúen dentro de la 
órbita de la gestión fiscal en razón de sus poderes y deberes fiscales. (....)”. 

La Conducta. 
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La conducta activa U omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, 
se refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado 
legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión de ella, genere 
un daño al patrimonio del Estado. 

De esta manera y como ya lo había dicho la Corte Constitucional mediante sentencia C — 
619 de 2002, los magistrados ponentes Jaime Córdoba Triviño y Rodrigo Escobar Gil, se 
pronuncian sobre la Constitucionalidad del parágrafo 2 del artículo 49 y el artículo 53 de la 
Ley 610 de 2000, manifestando: “...Cabe destacar que este tipo de responsabilidad-la 
fiscal-, se establece mediante el trámite de un proceso eminentemente administrativo 
(...), definido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que, con la 
observancia plena de las garantías propias del debido proceso, le compete adelantar a las 
Contralorías, a fin de determinar la responsabilidad que les asiste a los servidores públicos 
y a los particulares por la mala administración o manejo de los dineros o bienes públicos a 
su cargo; se persigue pues una declaración jurídica mediante la cual se defina que un 
determinado servidor público, ex-servidor o particular, debe responder patrimonialmente 
por la conducta dolosa o culposa en la realización de su gestión fiscal.” (Subrayado fuera 
de texto). 

En otro de sus apartes se pronuncia respecto al grado de culpa o dolo en la 
responsabilidad patrimonial del estado y en la responsabilidad fiscal, en este sentido: 

"..La finalidad de dichas responsabilidades coincide plenamente ya que la misma no es 

sancionatoria (reprimir una conducta reprochable), sino eminentemente reparatoria o 

resarcitoria, están determinadas por un mismo críterio normativo y de imputación 
subjetivo que se estructura con base en el dolo y la culpa, y parten de los mismos 
elementos axiológicos como son el daño antijurídico sufrido por el Estado, la acción u 
omisión imputable al funcionario y el nexo de causalidad entre el daño y la actividad 
del agente...% en el análisis jurisprudencial el máximo órgano Constitucional deciara 
inconstitucional la expresión “leve” de las normas demandadas, en consecuencia el 
elemento de la conducta debe estudiarse solamente a la luz de la culpa grave, según 

sea el caso. 

Respecto a la culpa, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y dolo; 
de la cual la culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar 
los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen empiear en sus negocios propios. Esta culpa en materia civil equivale al 
dolo; además la sentencia C-840/01, establece en uno de sus apartes: “...La culpa puede 
tener lugar por imprudencia, impericia, negligencia o por violación de reglamentos. 
Resultando al punto probable que en el marco del artículo 90 superior, la culpa grave / 
llegue a materializarse por virtud de una conducta afectada de imprudencia, impericia, 
negligencia o de violación de reglamentos, dependiendo también del grado de 
intensidad que cada una de estas expresiones asuma en la conducta concreta del servidor 

público...”. 

Apreciación ésta, que ya la Corte Constitucional había pronunciado en la Sentencia SU- 
620/96, la cual expone en uno de sus apartes, sobre el proceso de responsabilidad fiscal: 
“La responsabilidad fiscal se declara a través del trámite de un proceso de responsabilidad 
fiscal, entendido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que adelantan las 
Contralorías con el fin de determinar la responsabilidad que le corresponde a los 
servidores públicos y a los particulares, por la administración o manejo 
irregular de los dineros o bienes públicos. De este modo, se precisa con certeza que 
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un determinado servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se 
derivan por sus actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está 
obligado a reparar el daño causado al Erario, por su conducta dolosa o culposa...”. 
(Negrilla fuera de texto original). 

De conformidad con lo expuesto en las consideraciones anotadas, es evidente que el 
señor MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA, en su condición de Alcalde Municipal y 
ordenador del gasto en el periodo del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2019, 
no se le avizora conducta alguna, pues el contrato fue ejecutado, liquidado y pagado 
conforme los informes de supervisión 

En cuanto a la conducta de la señora MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, en su 
condición de Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del 12 de febrero de 2019 hasta 
el 31 de diciembre de 2019 y supervisora del contrato 1060 del 16 de diciembre de 2019, 
incurrió en una conducta tipificada como gravemente culposa, por haber omitido su 
deber funcional, legal y contractual, la cual está generando un daño patrimonial al 
Municipio de Melgar - Tolima, pues no se evidencia funciones de control y vigilancia, razón 
por la cual se encuentra llamada a responder, pues el exceso de confianza y la falta de 
supervisión sobre las funciones ilevaron a que se emitieran conceptos erróneos acerca de 
la ejecución del Contrato 1060 de 2019, en cuanto a que no se vislumbra la debida 
administración de los bienes adquiridos dentro del contrato objeto de investigación. 

Así las cosas respecto del Supervisor, se denota la falta de cuidado, pericia y diligencia 
administrativa no vigiló, controló, verificó, ordenó y desplegó ninguna gestión 
administrativa al no emplear los controles mínimos de cuidado en el manejo de la 
administración, como fue el de verificar la entrega de los elementos objeto del contrato de 
investigación. 

El Daño. 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo. La Ley 610 de 2000, en el artículo 69, precisa que para efectos 
de la misma Ley, se entiende por daño patrimonial al Estado, la lesión del patrimonio 
público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o 
deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, 
producida por una gestión fiscai antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en 
términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines 
esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, 
programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de los órganos de control fiscal. 

Dicho daño podrá ocasionarse como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 
culposa de quienes realizan gestión fiscal. 

Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 
daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 
se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, a más del daño o 
detrimento material causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el 
establecimiento público. 

En consecuencia, habrá que decir que en la cuantificación del daño se debe considerar los 
perjuicios, y así mismo se debe producir su actualización; es decir, traer el daño al valor 
presente en el momento que se produzca la decisión de responsabilidad, según los índices 
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de precios al consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes, 
según prescripción del artículo 53 de la Ley 610 de 2000, sentencia Consejo de Estado del 
7 de marzo de 2001, expediente 820 y Concepto 732 de 3 de octubre de 1995, 

Para el caso que nos compete y como se dijo anteriormente, el daño obedece a que no se 
evidenció en los documentos suministrados por el Sujeto de Control planillas, registros 
fotográficos, una programación previamente establecidas, sobre las actividades realizadas 
con los mismos, los recursos se encuentran representados en los elementos 
suministrados, pero no se cumplieron can ellos los fines previstos en la ejecución del 
contrato número 1060 del 16 de diciembre de 2019, por valor de DIECIOCHO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 
($18.757.600,00) M/CTE, situación que originó el detrimento, monto sustentado en el 
hallazgo fiscal realizado por este Organismo de Control, tal y como se detalló claramente 
al inicio de esta actuación. 

La Relación de Causalidad. 

Previo a calificar la conducta de la implicada dentro del presente proceso de 
responsabilidad fiscal, en este punto resulta importante determinar el grado de causalidad 
que tuvo la presunta responsable fiscal respecto al daño fiscal, para que posteriormente 
se delimite la conducta de cada uno de los presuntos responsables fiscal y el título de 
aquellos quienes causaron el detrimento, 

Para analizar la causalidad que existe entre la investigada y el daño fiscal, este despacho 
tiene en cuenta la teoría de la causalidad adecuada, la cual ha sido desarrollada por el 
Consejo de Estado* en los siguientes términos: 

"(...) la causa normaimente generadora del resultado, conforme a la cual, de todos los hechos 
que anteceden la producción de un daño solo tiene relevancia aquel que, según el curso 
normal de los acontecimientos, ha sido su causa directa e inmediata. La elección de esa teoría 
se ha hecho por considerar insatisfactoria la aplicación de otras, en particular, la de la 
equivalencia de las condiciones, según la cual basta con que la culpa de uina persona haya sido 
uno de los antecedentes del daño para que dicha persona sea responsable de él, sin importar 
que entre la conducta culposa y el daño hubieran mediado otros acontecimientos numerosos y 
de gran entidad. (.) 

La Contraloría General de la Republica* ha señalado: 

"(.) El último de los elementos esenciales de la responsabilidad fiscal es la relación de causa 
efecto entre el daño y la conducta. Este nexo, cuya existencia es indispensable para que se 
pueda derivar la responsabilidad fiscal, implica en su formulación más simple que el daño fiscal 
debe ser consecuencia directa de la conducta culposa o dolosa del gestor fiscal. Se entiende 
que no existe tal nexo, cuando en la producción del daño opera una causa extraña, es decir, 

fuerza mayor, caso fortuito o hecho de un tercero. (...)” 

+ Sentencia del Consejo de Estado, Sección 32 de 27 de abril de 2011. Exp 19.846. M.P 

Ruth Stella Correa Palacio. 

? Pineda Téllez y España Perdomo. Manual de Responsabilidad del Servidor Público. P: 

177. Editorial: Tirant lo Blanch. Bogotá - 2020. 
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Por su parte, los autores Quintero Jiménez y Quintero Sáenz? al respecto de la teoría de la 
causalidad adecuada, han manifestado: 

"(.) el funcionario competente no puede imputarle el darío a todos los funcionario que lo 
precedieron, síno que debe hacer un ejercicio analítico lógico suprimiendo hipotéticamente 
cada acción u omisión y observar sí sin las mismas el daño también se habría producido o no: 
sí la respuesta es negativa dará lugar a la responsabilidad fiscal: si, por el contrario la 
respuesta es afirmativa, si quitando la conducta el daño igualmente se habría producido, debe 
exonerarse de toda responsabilidad así se encuentren probados la conducta y el detrimento. ” 

De las citas anteriormente señaladas, este despacho conciuye que la teoría de la 
causalidad adecuada es la que actualmente tiene aplicación de acuerdo a las posiciones 
jurisprudenciales y doctrinales, la cual se refiere a que la responsabilidad fiscal solo puede 
imputarse o endilgarse, si en primer lugar se determinó que existió una relación directa 
entre los hechos o las omisiones del implicado respecto al daño fiscal causado, y no una 
simple posición funcional o jerárquica o la simple calificación volitiva de la conducta. 

Tercero Civilmente Responsable. 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, el bien o el 
contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentran amparados por una 
póliza, se vinculará a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente 
responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado. La 
vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al 
representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de 
procedencia de aquella (Artículo 44 Ley 610 de 2000). 

Al respecto la Corte Constitucional, en sentenda C-648 de 2002 manifestó lo siguiente: 

“(...) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de seguros sea 
vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de responsabilidad, 
actúa, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de finalidad social del 
Estado. El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y 
efectivo pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor 
público responsable de la gestión fiscal, por el contrato o bien amparados por una póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 
casos, la afectación al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo 
contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber para las 
compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas. 

( )32. La vinculación de las compañías de seguros en los procesos de responsabilidad 
fiscal representa una medida legislativa razonable en aras de la protección del interés 
general y de los principios de igualdad, moralidad y eficiencia, economía celeridad e 
imparcialidad y publicidad de la función pública (...)”. (Negrilla fuera de texto del original.) 
Frente al caso particular del tercero civilmente responsable, garante, que se vincula es 
necesario hacer las siguientes precisiones: Son pólizas que amparan de manera general, 
las operaciones que lleve a cabo el asegurado en el desarrollo de las actividades que le 

* Quintero Jiménez y Quintero Sáenz. El control Fiscal y la Responsabilidad Fiscal. P: 142. 

Editorial Temis. Bogotá — 2018. 
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son inherentes en el giro normal de sus negocios, Para las entidades oficiales, ampara a 
los organismos contra los riesgos que impliquen menoscabo de fondos y bienes, causados 
por sus empleados en el ejercicio de los cargos amparados, por actos que se tipifiquen 
como delitos contra la administración púbica o fallos con responsabilidad fiscal, siempre y 
cuando el hecho sea cometido dentro de la vigencia de la respectiva póliza; y frente al 
incumplimiento, por los perjuicios causados con la desatención de las obligaciones 
acordadas, Situación que para el caso concreto de la póliza señalada, obedece a la gestión 
antieconómica e ineficiente de los servidores públicos que resultan implicados en esta 
actuación, para la época de los hechos, la cual está generando un daño patrimonial en la 
cuantía ya indicada. 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de la Sala de Casación 
Civil, de fecha 24 de julio de 2006, exp. 00191, expresó: "E/ seguro de manejo, por su 
parte, también fue creado por la precitada Ley 225 de 1938, que en su artículo 2? señala 
que aquel tiene por objeto garantizar el correcto manejo de fondos o valores de cualquier 
dase que se confien a los empleados públicos a a los particulares, a favor de las entidades 

Q personas ante las cuales sean responsables (...). 

En virtud de este seguro-mejor aún modalidad aseguraticia -, se brinda cobertura de cara 
al riesgo de apropíación o destinación indebida de dineros o bienes entregados a una 
persona, a título no traslaticio de dominio, destino que ésta, per se, no puede variar, ad 
libitum; vale decir, por su propia y mera voluntad, razón por la cual en esta clase de 
seguro, la obligación indemnizatoria del asegurador aflora con ocasión del uso 0 
apropiación indebida de las especies monetarias o bienes por parte de aquélla, lo cual, 
claro está, debe ser demostrado suficientemente. 

El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de segiuro y que 
delimita por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co), no es la 
satisfacción de obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ley — 
como acontece en el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona a quien 
se han confiado las sumas de dinero o valores, infidelidad que puede tener su origen en 
uno de estos actos; el desfalco, el robo, el hurto, la falsificación y el abuso de confianza. 
Actos intencionales, dolosos”. (subrayado fuera del texto original) 

En tal sentido, ha sido incorporada y se encuentra vinculada la siguiente compañía de 
seguros en su calidad de tercero civilmente responsable, garante: LA PREVISORA S.A, 
identificada con el NIT. No. 860.002.400-2, Póliza de manejo No. 3000354, la cual fue 

expedida el 23 de mayo de 2018, con una vigencia del 15 de mayo de 2018 al 05 de 
marzo de 2019, un valor Asegurado de $500.000.000 y un amparo contratado de delitos 
contra la Administración pública y la numero 3000390 expedida el 19 de marzo de 2019 
con vigencia desde el 15 de marzo de 2019 hasta el 14 de marzo de 2020, con un valor 

asegurado de $500.000.000, con riesgo amparado de delitos contra la Administración 
Pública. 

Al respecto es necesario manifestar que la póliza de manejo No. 3000354, la cual fue 
expedida el 23 de mayo de 2018, con una vigencia del 15 de mayo de 2018 al 05 de 
marzo de 2019, un valor Asegurado de $500.000.000, debe ser desvinculada puesto que * 
el contrato objeto de investigación No. 1060 fue suscrito el 16 de diciembre de 2019 y 
liquidado el 20 de diciembre de 2019, para lo cual la anterior póliza no cubre la vigencia 

del contrato. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el funcionario de conocimiento, 
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RESUELVE: 7 

ARTÍCULO PRIMERO: Imputar responsabilidad fiscal a la señora MARIA VICTORIA 
BETANCOURT CELIS, cedula de ciudadanía No. 65.823.617 de Ibagué, en calidad de 
Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del 12 de febrero de 2019 hasta el 31 de 
diciembre de 2019, por el daño patrimonial producido al erario con ocasión de los hechos 
que son objeto del proceso de responsabilidad fiscal radicado con el No. 112-025-2021, 
adelantado ante la Administración Municipal de Melgar Tolima, daño que asciende a un 
monto general de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($18.757.600,00) M/CTE, y por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta decisión. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener la vinculación del garante en su calidad de tercero 
civilmente responsable, esto es, LA PREVISORA S.A, identificada con el NIT. No. 
860.002.400-2, Póliza de manejo 3000390 expedida el 19 de marzo de 2019 con vigencia 
desde el 15 de marzo de 2019 hasta el 14 de marzo de 2020, con un valor asegurado de 
$500.000.000, con riesgo amparado de delitos contra la Administración Publica, y por 
razones expuestas en esta providencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Desvincular de la presente decisión a la Compañía Aseguradora 
LA PREVISORA S.A, identificada con el NIT. No. 860.002.400-2, en cuanto a la Póliza de 
manejo No. 3000354, la cual fue expedida el 23 de mayo de 2018, con una vigencia del 
15 de mayo de 2018 al 05 de marzo de 2019, un valor Asegurado de $500.000.000 y un 
amparo contratado de delitos contra la Administración pública, de conformidad con la 
parte motiva de esta providencia. r 

ARTICULO CUARTO: Archiva por no mérito la acción fiscal iniciada contra el señor 
MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA, cedula de ciudadanía No. 14.248.556, en calidad 
de Alcalde Municipal 2016-2019, dentro del presente Proceso de Responsabilidad Fiscal 

radicado bajo el No. 112-025-2021, adelantado ante la Administración Municipal de Melgar 
Tolima, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y por las 
razones expuestas en el presente proveido. 

ARTÍCULO QUINTO: En el evento de que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas 
que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo, o se demostrare 
que la decisión se basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la actuación fiscal, 
de conformidad con el Artículo 17 de la Ley 610 de 2000. 

ARTICULO .SEXTO: Conforme al artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, notificar por 
estado la decisión del artículo cuarto de esta providencia, indicando que frente a la misma 
no procede recurso. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez surtida la notificación por Estado, remitir el expediente 
dentro de los tres (3) días siguientes al Superior Jerárquico o funcional, a fin de que se 
surta el Grado de Consulta, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTICULO OCTAVO: Una vez surtido el Grado de Consulta, se notificará por Secretaría 
General la presente decisión de Imputación de Responsabilidad Fiscal al sujeto procesal D 
a la compañía aseguradora, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 a 69 de la 
ley 1437 de 2011, haciéndoles saber a los imputados que cuentan con un término de diez 
(10) días hábiles, para presentar argumentos de defensa conforme lo establece el artículo 
50 de la Ley 610 de 2000, así: 
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3 ? DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

A PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

¡
 

E
 

.=Ixº E 

22 AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
CONTRALORÍA IMPUTACIÓN DE CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 
PNí ei RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

> MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, identificada con la Cédula dey 
Ciudadania No. 65.823.617 de Ibagué, a la dirección de notificación Carrera 12 
*12-67 Barrio Icacal Melgar Tolima, Para efectos de comunicación, tener en 
cuenta el correo electrónico: mavibece52Qhotmail.com. 

> Representante legal y/o apoderad de confianza de la Compañía Aseguradora LA 
PREVISORA SA, dirección de notificación: Calie 57 No. 9-07 Bogotá y/o Carrera 5 
No. 11-03 Ibagué Tolima, para efectos de comunicación tener en cuenta el correo 

electrónico: notificacionesjudicialesOprevisora.gov.co 

ARTÍCULO NOVENO: Nómbrese apoderado de oficio al imputado de no ser posible 
notificar personalmente la presente providencia, con quien se continuará el trámite del 

proceso; para estos efectos, se aplicará lo dispuesto en los artículos 43 y 49 de la Ley 610 
de 2000, 

ARTICULO DÉCIMO: Remitase a la Secretaría General y Común de este órgano de 
control para lo de su competenci 

i Invest¡ ador Fiscal 
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